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G-OEIZEI^^TO CIVIL
CTRCULAB,

Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no- 
tas'se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas antes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

COTIZACIONES
Nota ojicial del Gobierno cioil de Barcelona, fecha día 14 

Precio promedio del trigo 32'00 pesetas los 100 kilos
JH A tX A S

Extra Fortuny. 
Fortuny, . . 
Patent fuerza. 
M. . .
R. R. R. . . 
Fama. . . . 
Selecta. . . 
Gran fuerza. . 
i.1 n.° 1 . . 
1.a n.° 2 . .

n.° 3 . . 
i.a n.° 4 . . 
Batalla, . . 
Honserrat, ;

. á 43'00 pesetas los 100 kilos.
. á 42'00 ídem.
. á 46'00 idem.
. á 38'00 idem.
. á 36'00 idem.
. á 48'00 idem.
. á 41'10, 41'75, 42'00 y 43'00 idem.
, á 50'00 idem.
. á 42'00 idem.
. á 40'00 idem.
• á 37'50 idem.
. á 30'00 idem.
. á 36'00 y 38'00 idem.
. á 39'50 idem.

Pirineos. . . á 45'75 y 46'00 pesetas los 100 kilos,
Oriente. . . . á 42'00 y 42'50 idem.
O. O...................á 49'90, 41'25 y 42'00 idem.
O.........................á 39'00 y 40'00 idem.
F. B....................á 42'00 y 43'75 idem.
B. B....................á 39'00 y 40'00 idem,
E. F. . . • . á 47'00 idem.
Coronilla . . . á 38'50 idem.
Superior dorada . á 35'50 idem.
Sémola. . . . á 47'47 idem.

SUBSISTENCIAS
Llegadas el día 13 de Barcelona en el aapor «M ir amar»
Harina................................

Id. y Salvado....................
Pastas para sopa.....................
Leche condensada . . . .

11.000 kilogramos.
9.700 id.

425 id.
499 id-

Llegadas el día 14 de Alicante en el vapor (Balear))
Trigo
Residuos de id. . . , .
Salvado é id............................
Salvado........................  . .
Avena y Cebada. . . . .

Garbanzos...........................
Legumbres...........................
Corderos 475 cabezas. . •

5.000 kilogramos.
5.000 id.
6.000 id.

12.000 id.
42.290 id.
12.980 id.

¿500 id.
3.59° id,
8.500 id.

Llegadas hoy dia 15 de Barcelona en el vapor « Cataluña»
Harina.....................................

Id. y Salvado. . . . .
Id. y Maíz. . . . . .
Id. y otros.....................

Sémola,
Maiz.....................................
Coloniales...........................
Ganado vacuno 25 cabezas .

23.000 kilogramos.
3.200 id.
2.000 id.

17.280 id.
1.000 id,

700 id.
1.255 id-
5.000 id.

O AHIJES
El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 

consiguiente sigue siendo el ordinario.
Palma 15 de Septiembre de 1914.
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SECCION DE LA GACETA

PAHn:SOFIGIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 

8. M. la Raina Doña Victoria Eogenia, é 
88. AA. RR, si Principa de Asturias y 
Infantes, continúan sin novedad en so 
importante salad.

De ígaal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angosta Real Familia, 

(Gacetas 11 al 13 de Sep'iembre')

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
Según notificación del Embajador de 

8. M. en Berlín, el Imperio de Alemania 
mientras exista el estado de guerra en 
que se encuentra, considerará contra
bando de guerra absoluto ó condicional, 
los objetos y materiales siguientes:

Contrabando de guerra absoluto
1 ,° Las armas de todas clases, inclu 

so las de caza, y las piezas sueltas de 
las mismas características.

2 .° Los proyectiles, cubiertas de los 
cariuchos y cartuchos de todas clases y 
sus piezas sueltas características.

3 .® Las pólvoras y los explosivos es 
pecialmenle afectos á la guerra.

4 ,° Las cureñas, arcones avantrenes 
furgones, herrerías de campaña y sus 
piezas sueltas caracteriscas.

5 .® Loa efectos de vestuario y equipo 
militares característicos.

6 .° Los arneses militares caracterís
ticos de todas clases,

7 .® Los animales de silla de tiro y 
de carga utilizadles en la guerra.

8 .® El material de campamento y las 
piezas sueltas características.

9 .® Las placas de blindaje.
10 . Los navios y embarcaciones de 

guerra y las piezas sueltas tan carácte- 
rísticas que no puedan ser empleadas 
sino en navios de guerra

11 . Los instrumentos y aparatos 
destinados exclusivamente a la fabrica
ción de municiones de guerra ó á la fa
bricación y reparación de las armas y 
dei mateiial militar terrestre ó naval,

Contrabando de guerra condicional
1, ° Los víveres.
2 .® Los forrajes y granos idóneos pa

ra alimentar á ios animales.
3 .® Las prendas de vestir, los tejidos 

que se emplean eu ellos y el calzado 
idóneos para usos militares.

4 ,® El oro y la plata amonedados y 
en lingotes y el papel representativo de 
la moneda.

5 .® Los vehículos, de todas suertes 
que puedan servir en la guerra, asi co
mo sus piezas sueltas.

6 .° Los navios, barcos y embarca
ciones de todo género, los diques dotan
tes los elementos del fondeadero ó ouen- 
co asi como las piezas sueltos de ellos.

7 .® El material fijo y circulante de 
los ferrocarriles, el material de telegra
fía radiotelegraüa y telefonía.

8 .® Los aeróstatos y los aparatos de 
aviación, las piezas sueltas carecterís- 
ticas y los accesorios, objetos y mate
riales característicos que puedan servir 
á la aerostación ó á la aviación.

9 ,® Los combustibles y materias lu- 
bríticantes,

10 . Las pólvoras y los explosivos 
que no estén especialmente afectos á la 
guerra,

11 . Los alambres de puntas asi como 
los instrumentos que sirven para fijar
los y cortarlos,

12 . Las herraduras y el material de 
herriria.

13 , Los objetos de talabartería.
14 , Los gemelos, telescopios, cronó

metros y los diversosjnstrumeatos náu
ticos, .

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 7 de Septiembre de 1914,=E1 
Subsecretario, E, Ferraz.

El señor Embajador de Italia, por or
den de su Gobierno, ha comunicado á 
este Departamento, con fecha 5 del ac
tual, que de acuerdo con una reciente 
disposición dei Ministerio del Interior, 
en lo sucesivo no se permitirá la entrada 
en Italia á los extranjeros que no estén 
provistos de pasaporte visado por las 
Autoridades consulares italianas ha
biéndose enviado instrucciones al efec
to á las Autoridades de la Frontera y 
puertos de aquel Reino,

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid 7 de Septiembre de 1914.=E1 
Subsecretario, E, Ferraz,

(Gaceta 8 de Septiembre)

El Gabierno de S. M, Británica por 
Real decreto de 20 de Agosto último 
modifica el de 4 del mismo mes relativo 
al conlrabando de guerra en el sentido 
de que los aeroplanos dirigiblés globos 
y todo aparatos de aviación, asi como 
las piezas sueltas características y los 
accesorios objetos y materiales carac
terísticos que puedan servir á la aeros
tación ó á ¡a aviación, serán considera
dos contrabando de guerra condicional, 
y no absoluto como entonces se dispo
nía.

Lo que se hace público para su cono
cimiento general y en adición al anun
cio hecho por la Sección de Política de 
este Departamento é inserto en la Gace
ta de Madrid del nía 19 de Agosto pró
ximo pasado,

Madrid, 9 de Septiembre de 1914.«=Eí 
Subsecretario, E, Ferraz,

(Gaceta 10 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según comunica nuestro Cónsul en 

Río Janeiro, desde hace bastante tiempo 
no hay ninguna manifestación de peste 
en Nichteroy.

En su virtud queda sin efecto la cir
cular de este Centro de 26 de Marzo de 
1912 reletiva al mencionado Estado 
brasileño.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento el del comercio. Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad extenor.

Dios guarde a V. E, muchos años, Ma
drid, 5 de Septiembre de 1914,=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas Comandantes generales 
de Ceuta y Meliha y Gobernador mi
litar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 6 de Septiembre)

Según noticias recibidas en este Cen
tro el estado sanitario de Casablanca es 
satisfaiono, desconociéndose la existen
cia de casos de peste,

En su virtud queda sin efecto la cir
cular de 25 de Septiembre de 1910 (Ga
ceta del 26,) relativa el estado sanitario 
de Busnika.

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á ios efectos no 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

"Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Septiembre de 1914,=Ei Ins
pector General Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Mehla y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 10 de Septiembre)

SECM PB0VI1ICIAL
Núm. 2128

Gobierno Civil
Ne g o c ia d o  2o —Cir c u l a r

El Exorno. Sr. Capitán General de eetaa 
Islas, con fecha 12 del actual me dice lo 
siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
arlíoulo 71 de las instrucciones provisio
nales para la aplicación de la vigente ley 
de reclutamiento y reemplazo, ruego á 
V. 9. tenga á bien ordenar ia inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta provin
cia, aviso de la revista anual que ha de 
pasarse en loe meses de Noviembre y Di
ciembre por todos los individuos sujetos 
al servicio militar, eu cualquiera de sus 
situaciones que no estén presentes en fi
las, ante las autoridades siguientes:

Los reclutas con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza en ¡as uoidades orgáni
cas á qaa faerou destinados desde la Ga
je; los individuos sin instrucción militar 
pertenecientes á la segunda reserva, los 
reclutas en depósito y ios del cupo de 
Ínstíuocióo, que residan en la localidad 
en que se halle establecida Zona de re
clutamiento, la pasarán ante el Jefe de 
ella.

Loe sargentos, cabos y soldados con li
cencia ilimitada por exceso de la fuerza 
reglamentaria, en las unidades orgánicas 
en que sirvieron; los pertenecíanles á la 
reserva activa y eegunda reserva con ins- 
truooión militar que procedan del Arma 
de Infantería, de la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, Compañía 
d« Mar de Malilla y tropas de Intendencia 
y Sanidad militar, pasarán la revista an
te loi Coroneles de ¡os Regimientos de 
reserva de Infantería establecidos eu los 
pantos en que aquellos residao; los indi
viduos de tropa comprendidos en esta 
regla que procedan de Caballería, Artille
ría é Ingenieros y residan en la capitali
dad de los Regimientos de reserva de Ca
ballería y depósitos de reserva de Artille
ría y de Ingenieros, se presentarán á los 
Jefes de estas unidades de reserva, ven- 
fioándoio; en otro caso, ante el Jefe de la 
reserva ó depósito que haya establecido 
en el panto de aa residencia, aún cuando 
no sea de eu misma arma ó cuerpo.

En las puntos en que no residan zonas 
ni reservas y haya Comandantes milita
res ó destacamento mandado por Oficial 
pasarán ante él la revista en la forma 
prevenida en la regla anterior.

Los Individuos comprendidos en las 
regias anteriores, que no residan en las 
capitalidades de zonas de reclutamiento 
regimiento de reserva de Infantería y de 
Caballería y depósitos de reserva de Arti- 
Heria y de logemeros, paearáo ¡a revista 
ante el Alcalde, presentándose, á falta de 
éste, al Comandante del puesto de la 
Guardia Civil del punto donde residan, 
quienes formarán relaciones clasificadas 
por Armas y Cuerpos de loe individuos 
que revisten, según eu situación, que co
nocerán por los pases que lea presenten 
loa intereaadoa, oonaignando en díohoa 
pases la nota de «Revistado.»

Los que, con la debida autorización, 
ae bailen viajando ó hoyan trasladado eu 
residencia, pasarán la revista ante cual
quiera de loe Jefes moncionadoa, Alcaldes 
ó Comandantes dei puesto de 1a Guardia 
Civil dei punto en que se encuentren.

Loe que residieren en el extranjero, 
ante ios Cónsules de España en la Nación 
en que se hallen.

Las Alcaides y Comandantes de pues
tos de la Goaidia Civil remitirán en la 
primera quincena de Enero á los Corona
les de las Zonas do reclutamiento, rela
ciones nominales de los que se hayan 
presentado ai acto de la revista.

Los individuos que dejen de pasar la 
revista anual serán castigados conforme 
previene el arlíomo 316 de la vigente Ley 
o artículo 247 del Rog aoueento para eje
cución de xa de 21 de Agosto de 1896, 
según á la cual de ellas estén sujetos.

Al mismo tiempo mego á V. S. que 
en cumplimiento de la Real Orden de 30 
de Septiembie de 1903 diotadá por el 

Min'stepio de la Gobernación, terge $ 
bien disponer que los Alcsdee de tolos 
los pueblos, hagan ssbc.' el venc'mdsHo 
por cuantos medios de publicidad eeíén a 
su a canee la obligación en que están |q 8 
individuos citados de pasar la revista y 
penalidad en que inenrren, caso de incum
plimiento.

Lo que se haca público en esta Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para su cumplimiento por 
todos los Sree. Alcaldes de esta provine!!, 
y conocimiento de los interesados.

Palma 15 de Septiembre de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2063
Minas.—Habiendo renunciado el inte

resado al registro minero de mineral lig. 
nito «Pepita» (o.® 711), sito en lee parajes 
So* Garchell y Ses S guies, del termino 
municipal de Sanseilas, y decretada, li 
cancelación del expresado registro, con la 
declaración de quedar franco y registe ble 
el terreno que comprendía, con arreglo al 
artículo 93 del Reglamento para el régi
men de la Minería.

Lo que he dispuesto aa publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del 
expresado artículo y á los efectos del pá
rrafo 2.® del arlíoulo 149 dei mismo Re
glamento, haciendo constar en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 1.® del Real de
creto de 18 de Abril de 1913 y á los efec
tos del mismo Real decreto, que se admi
tirán nuevas solicRudes de registro de 
dichos terrenos en los días siguientes á los 
ooho que, según el citado arlíoulo 149 del 
repetido Reglamento han de transonrrír 
á este efecto desde su publicación y que 
las horas de oficina en que podrán admi
tirse dichas solicitades, son desde las 
nueve hasta las trece

Palma 5 de Septiembre do 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Minas*—Habiendo renunciado el inte
resado al registro minero de mineral lig
nito «Juana Ana» (o,® 713), sito en el 
paraje llamado acequia d‘es Pouet del 
termino municipal de Campanet, y de
cretada ia oonoelaolón del expresado re
gistro, con ia declaración de quedar fran
co y registable el terreno que comprendía, 
con arreglo al arlíoulo 93 dei Reglamento 
general para el régimen de la Minería.

Lo que he dispnesio se publique en este 
Bo l h t in  Of ic ia l  en cnmplimíento del 
expresado artículo y á los efectos dei pá
rrafo 2.® del artículo 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar en virtud 
de lo dispuesto en el articulo l.° del Real 
decreto de 18 de Abril de 1913 y á loa 
decios del mismo Real decreto, que ae 
admithán nuevas solicitudes de registro 
da dichos terrenos en ios dos nías siguien
tes a ios ocho que, según el citado arii* 
culo 149 del repetido Reglamento hin de 
transcurrir a este efecto desde su publi* 
cación y que las horas de oficina en que 
podran admitirse dichas solicitudes, son 
desde las nueve hasta las trece.

Palma 5 de Septiembre de 1914,
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Minas.—Habiendo renunciado el inte' 
tesado al registro mmero de mineral Ug' 
cito «Antonia» (o.® 717), sito en el par*' 
jes llamado Son Alemany, del término 
municipal de Bújor, ha decretado, con 
facha de hoy, la cancelación dei expresado 
regieiro, con la declaración de quedar 
frauco y registradle el teireoo que oom' 
prendía, con arreglo al art, 93 del 
mentó general para el régimen de la Mia 
nena. * • <

Lo que he díspuesio se publique en esi» 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento dei 
expresado ariicaio y á los efectos üel P6' 
reato 2.® del art. 149 del mismo HcU1®’ 
mentó, haciendo constar en virtud de l 
dispuesto en el ari. 1.® del Real dtore» 
de 18 de Abril de 1913 y a ios efectúe de 
mismo Real decreto, que se admit» 
nuevas soliciiudea de registro de dio" 
terrenos en los días eiguientee á los oc 
que, según el citado art. 149 del repetí 
Reglamento, han de transcurrir á » 
efecto desde b u  pubUcaolóa y que 1*8 no^

M.C.D. 2022
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. je ofioine pn que podrán admiiitse 
J bat aolicitudee, son desde lee nneva 
íista lee trece.

palma 5 de Septiembre de 1914, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm, 2079
ALCALDIA DE PALMA

Decreto del primer gr do de apremio 
providencia.—Vista la relación y trans- 

Cnnidoa los plazos hábiles que se señda- 
rCD á los contribuyentes, según Edictos 
de cobranza que se insertaron en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  y periódicos de esta 
localidad, sin que hayan satisfecho sus 
diBcabierice; usando de las facultades 
m me confiere la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, quedan incureos en el re- 
¡irgo del 5 por 100, sobre sus respectivas 
piientes, en la inteligencia que iranecu- 
nido el plezo de cinco días, á contar 
desde la publicación de la presente, no 
iiliBÍaoieren los morosos el principal y 
recargo referido, se decretará el apremio 
de segundo grado que consiste en el re
cargo del 15 por 100 ccn embargo de bie- 
ree y eDFgenac'.óu de los mifmos, rn la 
lonn*! qu^ preceprúa el a: tículo 66 de 1» 
oliads Instrucción.

Dado en Palma á 4 Septiembre 1914 — 
£1 Alcalde, Conde de Olocan.

Núm. 2100
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficencia 
Declarado, *n 24 de Agosto ú’timo, de- 

íarto el concurso para adquirir mi oeste- 
líele ó grúa, para al servioío de loa ce- 
nnnlerios municipales, anunciado en el 
Bo l e t ín  Of i ia l  de esta provincia nú
mero 7431 corrtepondienta si día 15 del 
citado mes de Agoste, esta Exorna. Cor
poración rouaioipsl por su «cuerdo adop
tado el 7 del que cursa, determinó abrir 
srgnndo c o b c u t b o , quy desde hoy empis- 
M, rigiendo el mismo precio y coüdicio- 
ate que es fijaron para ti primero, y 63- 
fielando la h?ra once del día 19 del pre
sente mee para la abertura de pliegos, 
que tendrá lugar an el sa’ón do sesiones 
de estas Casas CoaBÍsíoríales.

Palma 10 ds tiepíiembiñ de 1914.—El 
Alcalde, Ojudo Ornean. —P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pona.

Núm. 2057
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Apiobsde, en piiaoipio, la Tarifa de 

tíbiirioB sob e lee arliculos d9 cerner, 
btber y arder, no comprendidos en la ge- 
“üildel impuesto de coceamos, que á 
^ptinuación se inserta, para cut rir el dé- 
Seilque resalta en el presupuesto moni- 
c?al ordinario formado para el ejerciólo

1915, por el presente Be anuncia que 
Expediente de b u  nfirancu se hallará 
^manifiesto, por término de d ez dita 
lQ la Secretaria de este Municipio, á fio 
ieque cualquier contribuyeme pueda en- 
•torse y producir las reclamaciones que 
Wime pertinentes.
. ^3 que se anuncia en cumplimiento de 
^esi Orden Circular de 15 de Febrero 

8 1893 y da la de 3 da Agosto de 1878; 
El tarifa de arbitrios es la siguíaLU: 
. Artíauloe: Pavos.— Unidades, uno.— 
Eoio medio, 8 peseta.—Arbitrio, l‘00 
^"CoDaumo calculado durante el eOo, 
^• — Producto anua!, 318 pesetee.

, AriLuloe: Pollos y gallinas —Unida- 
!ei> ano,— Precio medio, 4*00 pescas.— 

b‘tno, 0*50 id.—Consumo caiculedo
Sute ei 6fl0> 1,000.—Producto anua!, 
000 Pesetas.

Julos: Perdices y conejos. - Unida- 
Uno.—Píecio medio, 1*00 peseta.— 

?tbhrio, 0*25 id.—Consumo calculado 
S40‘8 el año, 1.501.—Producto anual, ^pesetas.
b^^ioulos: Huevos.—Unidades, 100.— 
ldl5oio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 2‘50 
laT’Coosmno calculado dorante el año, 
^OOO.— p.odaoto anual, 290 poectes.
Ariiouioy. Queso.— Unidades, un kilo- 

6 irno ^preQ10 medio, 2 pesetas.—Arbí- 
u0» 0*50 id.—Consumo calculado duran- 
6 61 iño, 2.000,—Producto anual, 1.000

Artículos: Lecha.—Unidades, un Htrc. 
—Precio medio, 0'40 pesetas.—ArbBde, 
0‘10 id. —Goosamo calculado durante el 
año, 60.000— Producto anua’, 600 ptas.

Artículos: Paja y forraje.—Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 3'30 peseUs.— 
Arbitrio, 0‘30 M.—Consumo calculado 
durante el ¿ño 237.250.—Producto anual, 
711*75 puertas

Artículo1-: Leñi y c rbóo.—Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 3*30 pesetee.— 
Arbitrio, 0*30 id.—Consumo calculado 
durante el año, 297.000.—Productosnual, 
891*00 pesetas.

Artículos: Algarrobas —Unidades, 100 
kilos —Precio medio, 12 pesetas. —Arbi
trio, 3‘00 id.—Consumo calculado duran
te el año, 20.000.— Producto anua!, 600 
pesetas.

Total, 5.286'00 pesetas
S*nta Eugenia á 4 de Septiembre de 

1914.—EB Alcalde Presidente, Antonio 
Homar.—P. A. del A.—El Secretario, 
Antonio Coll.

Núm. 2099
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

En el corral mun cipa! de osta vl la, ee 
lata detenida uns Jeohomi encontrada sn 
propiedad agena sin dueño conocido, lo 
q?e b s hace público por medio de este 
anuncio en el Bo l it in  Of ic ia l  de la 
provicia, par* que llegue á conocimiento 
de le. persona que ee crea con derecho á 
ella, pueda pasará acogerla deotro el pla
zo da ocho días, transcurridos é-itos y no 
80 h-i preseotedo ninguna, se venderá á 
pública BUbssU y ee entregará ai mejor 
postor,

Sinsellas 10 Septiembre de 1914.—El 
Alcalde, Antonio Cirer.—El Saoretario, 
Miguel Rsmís.

Núm. 2034
Don Luis Cana/s y Bennasar, Secretario 

auxiliar de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: que la Sale da vacaoioneB de 

esta Audienoih ha dictado la BL-ntencie, 
siendo el encabezamiento y parte dispo- 
Blliva del tenor siguiente:

Número veinticinco.=Ea la c udad de 
Pelma de Mallorca á veintisiete de Agos
to de mil novecientos catorce. En la cues
tión de competencia auacitada por deña 
Lorenza María EslareUaB y Sena, sin pro
festón, domiciliada en esta ciudad, dirigi
da por el Letrado D. Jo e ó  Sooias y repre
sentada por el procus ador D. Franoieco 
Pizá, contra b u  marido D. Bernardo Luis 
Roca y Reos, empleado cesante, domici
liado en Santa Margarita, y por falleci
miento del mlamo sos herederos ó caneR- 
habientes, en juicio que promovió Roca 
contra 8U euposR en demanda de alimen
tos provislonaleB: y fué remitido en grado 
de speleción interpuesto por D.a Lorenza 
María Eetarellas de la sentencia que pro
movió el Juzgado do primera instancia 
del Partido de Inca en diez y seis de 
Marzo de mí! novecientos doce, por lo 
que se declara no haber lugar á la cues
tión incidental de competencia de juris
dicción por declinatoria propuesta por 
D? Lorenza María Eatarellas, y en su 
oonadcnencia qua compete á dicho Juzga
do conocer del juicio de alimentos provi- 
eioralea promovido contra dicha Estaré- 
ilae por su marido D. Bernardo Luis Ro
ca.=Failamos que con revocación de la 
sentencia apelada debemos decretar y de
cretamos que separándose el Juzgado de 
primera instancia de Inca del conoci
miento del espresado juicio, remita los 
autos al Juzgado á quien por turno co
rresponda da los de primera inetancia de 
esta ciudad, qud es el competente por ser 
el del domicilio legal de la demandada, 
ein hacer especial imposición de costas, 
que serán satiefechas por cada parte las 
causados á b u  instancia y las comunes 
por mitad. Por *a repreeentactón de doña 
Lorenza Mari» Eüarellas reintégrese con 
arreglo al timbre correepondiente, la mi- 
ted del papel de oficio invertido en el 
oportamiento y demás actuaciones comu
nas. Pura su notificación á los herederos 
ó causa-habientes de D. Bernardo Luís 
Roca y Bens, publíquese el encabeza

miento y parte dispositiva ds esta sent n- 
ols, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provin
cia Y e b í por ésta, definitivamente juz- 
gendo en Sale de vacaciones de esta Au- 
dfencis, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Maxim!ano Brevo^Emilio 
Vekz.=Juan F. Santurio,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para eu inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo lñ presenta certificación en 
Palma á primero de Septiembre de m i 
novecientos catorce.—Luis Canals. ■

Núm. 1180
Don Antonio Mole* Castellá, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad de Palma.
Por ante el presente Juzgado Secretaría 

de D. Juta Beatard, se sigue expediente 
de juíiedicción voluntarle, por Catalina 
Canill y Planas, consorte de Francisco 
Aveliá, Gabriel Mayans y Cuaill, Francisca 
Poneed y Cuníll, consorte de Antonio 
Abram y’Vicsna y Miguel Pujoll y Canill, 
mayores de edad, vecinos da seta ciudad, 
sobre deminio de una finca sita en el tér
mino de esta ciudad y lugar de Génova, 
consistente en tierra campe, procedente de 
la Oomuaa de cabida de unce ciento vein
te y sirte dtetíee, ó veinte y dos áreas cin- 
cuantB y dos oentiárcae: y as ha acordado 
convoca.: á he períocas ignorades á quie- 
nee pueda perjudicar la iuscripo’ón b o Iíc í- 
tada por medio de edictos que 8 3 fijiran 
en los perajea públicos de esta ciudad y se 
insertarán tres veces en el Bo l i.t in  Of i
c ia l  de la provincia, á fin da qui compa
rezcan si quieren dentro del término de 
ciento ochenta dias á alegar eu derecho.

Y á fin de que la fijaclóc y publicación 
acordada tenga cumplido efecto se extien
da 61 presente en Palma á treinta Abril da 
mil novecientas catorce.-—Antonio Moles. 
—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2061
Don Antonio de Cáceres y Cáceres^ Jwz 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de es'a ciudad.
Hago saber: Que á la Secreteiía de don 

Antonio Tomas ha correspondido conocer 
de una solicitud piodacida por el procu
rador D. F-eancieoo Pone á nombre y en 
representación do D. Manuel Ogazón y 
Cirer residente en esta capital, intereaan- 
do la deciaraciÓD de herederos legales de 
su hermana D.a Cecilia Ogazón y Cirer 
á favor del mismo solicitante D. José y 
D. Enrique Ogazón y Oirer por haber 
fallecido ab inlestato la propia D. Cecilia 
en estado do soltera en la villa da A gaida 
dia nueva de Julio da! corrlenie año de 
donde era vecina y natural de la ciudad 
de Inca; pr^mutieion á dicha finada b u s  
padres D. Cecilio Ogazón Fernandez y 
D a Josefa Oirer y Vela en esta capital 
día dos de Abril de mil oche -lentos no
venta y cuatro y dia seis también de 
Abril de mil novecientos nueve.

Y en piovidencia de veinte y nueva del 
actual recaída á solicitud de la represen
tación lega» del repetido D. Manuel Oga
zón tengo ecordado que ee publiquen loa 
edictos de que trata el artículo novecien
tos ooh»níñ y cuatro de la Ley de Enjui- 
oiamianio C vil y que para ello se expidan 
loa correepoodieütee despachos.

En en virtud, expido el presente edicto 
para b u  fijación en loe eitioa públicos da 
esta capital y en los puebles del fa .ei’i- 
miento y na»urakza de la referida tinada 
y para su inserción en el periódico oficial 
de esta pxoviDOia, y se anonola la muerte 
sin testar de la susodicha D.a Gacika 
Ogazón y Cüer y los nombres y grado da 
partiniheco de los que reclaman la heren
cia y se Pama á ¡os que se crean con igc al 
ó mejor derecho para qua comparezcan 
ante eete Juzgado a reclamarlo duniro da 
treinta diae, paráudolee caso contrario el 
perjuicio a que haya lugar.

Faimi treinta y uno Agesto de mil uo- 
vecumoe catorce.—Autooio de Cadutes, 
—Ante mi P. I. del Sacret^io D. Aoto- 
nlo Tomás.—Francisco Rubí, Oficial au
xiliar.

Núm. 2077
Don Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, 

•Juez de primera instancia dei distri o 
de la Catedral de esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Secre

taria de D. Juan Bestsid, ee eigus expe
diente promovido por el Procurador don 
Germán Bailesier á nombra de D. Juan 
Esbarranch y Colom, mayor de edad, ca
sado, vecino de esta ciudad, obrando éste 
como tutor de los hermanos germanos 
D. Enrique, D.a Concepción, D.a Ana, 
Da Emilia, D * Carmen y D.a Margarita 
Sureda, y Roig, sobre declaración de he
redaros legales de D. Antonio Sureda y 
Roig, á favor de dichos D.* Margarita, 
D.a Marta, D.a Francisca, D,B Carmen, 
D.a Emilia, D Enrique, D.a Aua y defla 
Concepción Se reda y Roig; en cuyo espe
diente se ha arordado publicar edictos en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
sitios de costumbre de esta ciudad, anun
ciando la muerte sin testar de D, Anto
nio Sureda y Roig y llamando á ios qua 
ee oreau con igual ó mejor derecho á la 
herencia que log referidos D “ Margarita, 
D a María, D.a FranciecB, D.a Carmen, 
D.a Emilie, D. Eortqoe, D.a Aua y doña 
Concepción S «reda y Roig, para que 
comparezcan ente cetn Jozgado á recia- 
merlo dentro de treinta días.

Y á fin de que la publicación acordada 
tenga efecto ge extiende el pásente edicto 
que firmo en P¿lma á tres de Septiembre 
de mil novícentoB catorce.—Antonio 
Nuflez de Castro.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2078
Don Francisco de Paula Caplin Fandiño, 

Juc« de primer» instancia de la Ciu
dad de Inca y su partido.
Por el presente se hace saber que me

díante providencia de fecha veinte y nue
ve del que curse, recaída en la pieza se
parada para llevar á efecto la tasación de 
costas practicada por la Superioridad en 
el juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía seguido á rombre de D.a Magda- 
leta Aibertí Cardá contra su hermano ger
mano D. Juan, so mandó se requiriera á 
D. Bernardo Albeití Mnitoiell, autioníe de 
esta isla y á ¡os demás herederos, ó causa- 
habientes de los difuntos hermanos Al- 
b^rtí Cerdá, para que manifiesten sí son 
y quieren ser harederoe de dichos herma
nos, personándose en forma á dichos au
tos, dentro de nueve días, bajo apercibi
miento de lo que h^ya lugar.

Y que se hiciera coactar á la vez que 
dicha inserción 89 verifica de oficio en 
expediente en que ios difuntos hermanos 
gozaban del beneficio de pobreza.

Ea b u virtud y 6 ña de qno sirva de 
requerimiento en forma á D. Bernardo 
Albertí Mariorell, ausente ae esta isla 
y á los demás heredaros ó c».usa habien
tes ignorados de loe repetidos hermanos 
D. Juan y D.a Magdalena Albertí Cardá, 
expido el presente para eu imerclón en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado eu Inca á treinta y uno da Agos
to de mil noveeióatos catorce.—Francisco 
de Paula Caplin.—Ante mi, por Sena, 
Miguel Sampo).

Núm. 2106
D. Fernando Vara Feugás, Juez de ins

trucción del Partido de Manacor.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Qae en el samarlo que me hallo iusnu- 
yendo sobre muerta de ua mendigo lla
mado Miguel; tengo acordado en provi
dencia de hoy, se citen en forma por me
dio del presenu, á los parieaus ó causa- 
habientes dsl expresado mendigo Miguel, 
que en trece do Agosto último falleció en 
Santañy, á donde fué oou objeto de pedir 
limosna, y el cual representaba la edad 
de setenta á Biídnta y cinco t ños, da es
tatura baja, color moreno, padecía dos 
hérnias y vertía paatalonea dy dril lisiado 
azul, camisa y blusa de igual ciase que loe 
pKüialonrs y llevaba ua sombrero de pal» 
unto de ios que usan los trabajadores del 
campo, y decía vivía en ai Casado del 
Pont d* laca; á fin de qae comparezcan 
*mte este Juzgado, dentro del término de 
diez dias, á contar desda la publicación 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, é inatraíriM de las preaorip- 
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Oionee del srticuló ciento nueve de le Ley 
de EnjuioiRmienío Criminal.

Y para que birva de citación á loe pa- 
rientee ó cauea-habientee del mentado 
mendigo Miguel, se expide el presente en 
Manacor á diez de Septiembre de mil no* 
vecíenioe catorce .—Fernando Vara.—An
te mi P. I. del Secretario D, Antonio 
Obrador,—Miguel Marcó,

Nüm 2096
Don Jaime Pone Serva, Jues Municipal 

suplente de la Filia de Alayor de Me* 
norca, en funciones de propietario por 
enfermedad de éste.
En virtud del presente edicto qae se 

expide en méritos de lo acordado en pro
videncia de hoy á instancia da D. Juan 
Rsurer Riudavete an loe autos juicio de
clarativo verba’, ahora ejecución de sen
tencia, sobre pago de cantidad que dicho 
Sr. Reurer sigue contra D.ft Catalina Pa- 
llieer Más, esposa de D. Francisco Franch 
Martínez, se requiere é la demandada 
para que en el término de tercero dia, 
Íireeente en la Secretaria de este Juzgado 
os títulos da propiedad de la finca llama
da «Cruz de Cuiania» porción de terreno 
Con varios edificio?, de extensión aupaifi- 
oial métrica once áreas veinte centiáreae, 
que radica en el «Camino de Llumenae» 
ó sea en la sección novena de este térmi
no, que le ha sido embargada en lee mis
mas diligencias; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho,

Dado en Alayor á cuatro de Septiembre 
de mil novecientos catorce.—Jaime Pone. 
—Ante mi, Miguel Pona Triay, Secreta
rio.

Núm. 2089
Don Jaime Salva y Palón, Abogado y Se

cretario del Juagado municipal del Dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Testimonio y doy fé: que en el expe 

diente juicio verbal promovido ante este 
Juzgado por D, Gabriel Obrador y Alou, 
mayor de edad y de este veucíndario con
tra D.6 Magdalena Palón y Tomás, sus 
herederos, sueesores ó causa-habientes, 
caso de haber íallecido, constituida en re
beldía, sobre pago de cantidad, consta 
una sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.=Ea la ciudad de Palma 
día treinta y uno de Agosto de mil no
vecientos catorce, visto por este Tribunal 
municipal que lo forman el Sr. Juez don 
Juan Gmard y Ferrer y los Sree. Adjun
tos D. Francisco Gil y Llopis y D. Barto
lomé Bauzá y Castañer, el presente juicio 
verbal seguido por D. Gabriel Obrador y 
Aloüi mayor de edad, casado, procurador, 
natural y vecino de esta ciudad, deman
dante, contra D.* Magdalena Palou y To
más, mayor de edad, soltera, sin profe
sión, sus herederos sucesores ó causa- 
habientes, caso de haber fallecido, de do
micilio desconocido, demandada, sobre 
pago de cantidad, y..... «Fallamos por 
unanimidad; que debemos declarar y de
claramos confesa á D 6 Magdalena Palou 
y Tomás en el contenido de las posicio
nes formuladas por el actor y en su con
secuencia que debemos condenar y con
denamos á dicha D * Magdalena Palou y 
Tomás, sus herederos sucesores ó causa- 
habientes, caso de haber fallecido, á que 
satisfaga al actor D. Gabriel Obrador y 
Alou la cantidad de ciento veinte pesetas 
que le reclama, con más loe intereses al 
tipo legal de dicha suma, desde la inter
posición de la demanda, imponiéndola 
además las costas de este juicio. Y aten
dida la rebeldía de la demandada publi
ques® esta sentencia por edictos que se 
insertaré en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, Bolamente en su encabezamien
to y parte dispositiva, ó menos que pue
da ser habida y la parte actora solicite la 
notificación personal, á tenor de lo pre
ceptuado en el arlíoulo 769 de la Ley 
procesal. Así definitivamente juzgando la 
píonuncíamos, mandamos y firmamos en 
la ficha antes expreBade.=Juan Ginard. 
=Bariolomé Bauzá.=Franciaco Gil.= 
Leída y ptibhcada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez en el dia de su fecha, 
•celebrando audiencia pública y doy fé.« 
Jaime Salvé, Secretarios

Y par» que tenga lugar la notificación 

de la preinserta Sentencia á la demanda
da, libro el presenta testimonio á los efec
tos de artícolo 283 de la L-y procesal, en 
Palma á siete de Septiembre de mil no
vecientos catorce.—Jaime Salvé, Secre
tario.

Núm, 2083
Don Francisco Juan, Guasch, Secretario 

del Juagado municipal de Sta. Eulalia, 
partido de Ibi\a provincia de las Balea
res,
Doy fé: Que en el juicio verbal civil 

que se sigue eu este Juzgado por José 
Roig Torres de Can Pep de Ss Torre, ca
sado, tendero, mayor de edad, vecino de 
esta parroquia de Santa Eulalia, contra 
Juan Mari Tur (a) de Cas Mallorquí, ca
sado, labrador, mayor de edad, de la 
propia vecindad, sobre redamación de 
quinientas pesetas, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como 6igue:«SeQtencia.«ED 
la villa y término municipal de Santa 
Eulalia, á veinte y ocho da Agosto de 
mil novecientos cato?ce, el Tribunal mu- 
nio.pal formado por el Sr. Juez Don Pe
dro Fetíer Metí y los adjuntos D. Vicen
te Juan y Clapéa y D. Antonio Juan y 
Colomar, visto el presente juicio verbal 
sobre pago de cantidad Instado por José 
Roig y Torres de Can Pep de Se Torre, 
casado, tendero, mayor de edad y de esta 
vecindad, conta Juan Mari Tur de Cas 
Mallorquí, casado, labrador, mayor de 
edad, cuya vecindad y domicilio se ignora, 
habiendo tenido eu ultima residencia en 
este término, conatimido en rebeldía y= 
Fallamos: Que debemos condenar y con
denamos á Juan Mari Tur, al pago dentro 
del segundo día, á Joeé Roig Torres de 
las quinientas pesetas que le reclama y 
al de las costas del juicio, y ratificamos 
el embargo decretado en el mismo.«Asi 
por esta nuestra sentencia, que por le re
beldía dsl demandado le será notificada 
en la forma que preceptúa el artículo se
tecientos sesentioueve de la ley Procesal, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
=Pedro Ferrer=Vicente Juan.=Antonio 
Juan.«Publicación,«Leída y publicada 
fué la anterior senienoia por ios señores 
que la suscriban, hallándose celebrando 
audienoia pública en el día de su fecha 
de que yó el infrascrito Secretario, doy 
fé. Santa Eulalia veinte y ocho de Agosto 
de mil novecientos catorce.«Francisco 
Joan, Secretario.

Y para que sea publicada dicha sen- 
kncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y sírva de notificación al deman
dado rebelde, Juan Maií Tur parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar, expido 
el presente edicto en Sania Eulalia á 
veinte y ocho Agosto de mil novecientos 
catorce.—Francisco Juan, Secretario.— 
V.® B.°—El Juez municipal, Pedro Fe
rrer.

Núm. 2084
Doy fé: Que en el juicio verbal civil 

que se signe en este Juzgado por Miguel 
Noguera Tur (a) des Muií, casado, labra
dor, mayor edad y vecino de la parro
quia de Santa Euialia, contra Juan Mari 
Tur de Gas Mallorquí, casado, labrador, 
mayor de edad y de la propia vecindad 
sobre reclamación de quinientas pesetas, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como si- 
gae:«Sentencia.«En ¡a villa y término 
municipal de Santa Eulalia, á veinte y 
ocho da Agosto de mil novecientos cator
ce, el Tr.bunal municipal formado por el 
Sr. Juez D. Pedro Ferrer Mari y loe ad
juntos D. Vicente Juan Giapés y D, An* 
tooio Juan Colomar, visto el presente jui
cio verbal sobre pago de cantidad, ins
tado por D. Miguel Noguera Tur, des Mo
lí, casado, labrador, mayor de edad y de 
esta vecindad, contra Juan Maií y Tor, 
de Ca s Mallorquí, casado, labrador, ma
yor de edad, cuya vecindad y domicilio 
se ignora, habiendo tenido su última re 
stdencia en este término constituido an 
rebeldía y=Faliamos; Quo debemos con
denar y condenamos á Juan Mari Tur al 
pago den ro de segundo día a D. Miguel 
Noguera y Tur de las quinientas pesetas 
que le reclama y al de las costas del 
juicio y ratificamos el embargo decretado 
en el miimoseAei por esta sentencia, 

qae por la rebeldía del demandado le será 
uot-fioada en la forma prevenida en el 
artículo satecíentos sesenta y nueve de la 
ley Procesal, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.«Pedro Ferrer.«Vicen
te Juan.«Antonio Juan.«Publicación.* 
Leída y publicada fué la anterior senten
cia por los señores que la suicriben, ha
llándose celebrando audiencia pública en 
el día da su fecha de que yó el infrascrito 
Secretario doy fé=eSanta Eulalia veintio
cho de Agosto de mil novecientos catorce 
—Francisco Juan, Secretarlo,

Y para que sea publicada dicha sen
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y sirva de notificación al demanda
do rebelde, Juan Mari Tur, parándole el 
perjuicio ó que hubiere lugar, expido el 
presente edicto en Santa Eulalia á veinte 
y ocho de Agosto de mil novecientos ca- 
toroe.— Francisco Juan, Secretario,—Vis
to Bueno.—El Juez municipal, Pedro 
Ferrer.

Núm. 2090
D. José Torres Ribas, Jue^ municipal su

plente, encargado del Juagado de esta 
ciudad de Ibi^a, provincia de Baleares* 
Higo saber que en el juicio de faltas, 

sobre juegos prohibidos, seguido contra 
Vicente Mari y Guasch y otros, el Tribu
nal municipal que presido ha dictado la 
8ígmenie«Sentencia: En la ciudad de 
Ibiza á cinco de Septiembre de mil nove
cientos caturos, el Tribunal municipal 
constituido por el 8r. Juez suplente don 
José Tonas y Ribas y los adjuntos don 
Narciso Puget y Viñas y D, Miguel Mari 
y Pul, visto el presente juicio de faltes, 
sobre juego á los prohibidos, seguido de 
oficio, entre partes de la una ai Miníete • 
rio fiscal y de la otra ios denunciados 
José Torres y Torree (e) Guaeoh, casado, 
jornalero; Catalina Coiomat y Torree alias 
Gusach, consorte del anterio ; Vicente 
Maií y Guasch (a) Moreno, coyas cir- 
coostanciae personales d o c o d s ís d ; José 
Planells y Pianells de Ua‘n Pera Simón, 
soltero, labrador; Antonio Goaech y To
rree (a) Toní Ribas, casado, labrador; y 
Miguel Ferrer y Planells (») Bagaix, viu
do, jornalero; el 4.° vecino de San Rafael; 
el 5.® de Sania Gertrudis; y loe restantes 
de esta ciudad, y.,.,.= Fallamos; que 
debemos condenar y condenatnoe á loe 
consortes José Torres y Torree y Catali
na Ooiomar y Tortee, al pago de la multa 
de veinticinco peeetae, por mitad, y á 
Vicente Mari y Guasch, José Planells y 
Planelle, Antonio Guaeoh y Torres y Mi
guel Ferrer y Planells, á la de diez pe- 
eetae, individualmente; debiendo sufrir 
eu caso de insolvencia el arresto subsidia
rio correspondiente; y se les impone, por 
sextas parles, las costas del juicio, decla
rando el comiso de las dos barajas de nai
pes ocupadas por la guardia civil.

Asi por esta sentensía lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«José Torres,* 
Narciso Puget.«Miguel Mari.»

Fué publicada el mismo dia.
Y para que sírva de notificación al pe

nado Vicente María y Guasch, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el pre
sente edicto para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

loiza ocho de Septiembre de mil nove
cientos catorce.—José Torres.—Por su 
mandato, Fernando Palerm, Secretarlo.

Núm. 2110
El Couirndante Militar de Marina de la 

Provincia de Mallorca y Director de 
Navegación y Pesca Marítima, 
Hago saber: Que el Exorno. Sr. Direc

tor General de Navegación y Pesca Maií« 
lima en escrito de 9 del actual dice á esta 
Comandancia lo siguiente:

«El Gobierno inglés comunica que en 
cualquier momento podrán suprimirse las 
luces, bahías y demás señales en las cos
tas Oíieniaies de lagiaterta y Eico^ia.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 11 de Septiembre de 1914.— 
Francisco Enseñat,

Núm. 2124
Hugo saber: Que el Diario Oficial del 

Ministerio de Marina número 196 páginae 
1304 y 1305 se inserta una Real Orden 
fecha 3 del actual que transcribe otra del

Min!eteno de Estado de 28 de Agoeto ú|. 
limo que dice como sigue:

<Ei Ministro plenípoieüc'&iio de 8, j; 
en Constantinopla, en su despacho 
mero 193, manifiesta á este MiniBie¿ 
que Ja Sublime Puerta ha decidido 
los estreches de los Dardanelos y del 
Negro sean cerrados por medio de torpe, 
dos; no obstante será dejado un pasopi* 
permitir el tránsito á Jos boques de 
mercio; así mismo hsce saber que tio^ 
loa faros como las boyas-señales eeds 
respectivamente, apagados y retiradst,,

Lo que se hace público para genein 
conocimientos.

Palma 12 de Septiembre de 1914,» 
Francisco Enseflát.

Núm. 2060
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirí 

para las atenciones del referido Eatabli. 
cimiento durante el mes de Octubre 
zimo las especies de artículos que á ooni 
tinuación ee expresan, se señala el diij 
del mismo para que las personas que de
sean interesarse en dicho servio puede 
en la Jefatura administrativa de esta P* 
za presentar las proposiciones coa 
trae de artíeulos que deseen vender y qu 
han de reunir las condiciones de bueei 
calidad requeridos para el sumínlalto i 
con los precios de ellos comprendan la 
gastos ó eea obligarse á poner los arlfoi 
los que ofrezcan al pié de los aimactDi 
de dicho EstaOlecimíento.

Mahón 3 de Septiembre de 1914.-E 
Jefa Administrativo, Francisco F. Ii 
quíerdo Abasoal.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id, mineral, id. vege» 

de 2.a, an oz, azúcar, azucarillos, buco 
chos, café, carbón vegetal de enolui 
id. de cok, id. mineral, chocolate, chuit 
las, dulces, gallinas, garbanzas, haevoi 
jabón, jamón, leche de vacas, leña, mío 
teca, pasta, patatas, pescado, queso, tei1 
ñera, tocino, velas de eaperm», vino cc 
múu, id. generoso é id. Jerez.

Núm. 2095
RECAUDACION DE IMPUESTOS 

MUM01PALES
Don Jaime Ignacio Salom, Admínistridci 

Recaudador da Impuestos Municipal*1 
dtii Exorno. Ayuntamiento de eeiaC* 
pita],
Higo saber: Que teniendo que proce 

dersa a ¡a formación de padrones s o Dí* 
Carruajes da Lujo, Auiomov.lee y G*^ 
iones de dos ruedas de este dietrim oW 
niel pal para el año 1915, se recuerda1 
ios señores que poseen dichos vehioul^ 
sujetos al impuesto presenten dentro* 
plazo de quince dias en la oficina Racit' 
datoria cabe Viianova n 0 11 las oporic 
ñas declaraciones, advirtléndolea que 6,1 
pirado dicho plazo se entenderá renuncia11 
á éate derecho y serán incluidos en 10 
respectivos padrones de oficio en virtal 
de ios antecedentes que obran en 
Administración y Recaudación par8 11 
confección de dichos repartos sin 9°® 
puedan los señores coníriboyeotea aleg" 
escusa ni pretesto alguno por su inciuslúS 
en ios mismos.

Dado en Palma 10 de Septiembre 6 
1914.—Jaime Ignacio Salom.

Núm. 2088
s a l in e r a  e s pa ñ o l a

La Junta de Gobierno de esta 
ñía ha acordado convocar la Junta Geo 
ral a sesión ordinaria para el dia 3^ A 
este mes á las 5 de la larde, en las ofié 
ñas de dicha Sociedad eu ^sta oapii®L 0,' 
lie Palacio número 49, ■.

El depó ito de las acciones para 
á dicha Junta, puede verificarse desd* 
dia 24 ai 28 del coxnenie, amaos ú10 
sives, en la caja de esta Sooiadad, e° , 
del Gxédito Balear ó del Fomento A8r 
cola de Mallorca. g

Palma 7 de Septiembre de 1914 
Presidente, M. Balas.—P. A. de la^’ 
G.—El Secretario, José Vaquer.

PALMA,—Es q u e l a  -Tif o q r á FICA
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Suplemento al Boletín Oficial número 7444
B»líoulo 71 de las icetracoioDee provisio
nales para la aplicación de Ja vigente Jey 
de reclutamiento y reemplazo, mego á 
V, S. tenga á bien ordenar la inserción 
rn el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, aviso de la reviste anual que ha de 
pasarse en loe mases de Noviembre y Di
ciembre por todos los individuos sujetos 
al servicio militar, en cualquiera de sus 
situacioDíe que no estén presentes en fi
las, ante las autoridades siguientes:

Los rt cintas con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza en las unidades orgáni
cas á que fueron destinados desde la Ci
ja; los individuos sin instrucción militar 
pertenecientes á Ja segunda reserva, los 
reclutas en depósito y los del cupo de 
instrnoción, que residen en la looal dad 
en que se halle establecida Zona de re
clutamiento, la pasarán ente el Jefe de 
ella.

Los sargentos, cabos y soldados con li- 
omia ilimitada por exceso de la fuerza 
reglamentarte, en las unidades orgánicas 
en que sirvieron; los pertenecientes á la 
reserva activa y segunda reserva con ins- 
ttncoión militer que procedan del Arma 
de Infanteiíe, de la Brigada Obrera y 
Topográfica t’e Estado Mayor, Compañía 
de Mar de Melilla y tropas de laiendencia 
y Sanidad militar, pasarán la revista an
te los Coroneles de los Regimientos de 
reserva de Infantería establecidos en los 
puntos en que aquellos residan; los indi
viduos de tropa comprendidos en este 
regla que procedí n de Caballería, Artille
ría é Ingenieros y residen en la capitali
dad de los Regimientos de reserva de Ca- 
bollería y depósitos da reserva de Artille
ría y de Ingenieros, se presentarán á los 
JefoS de estas unidades de reserva, veri 
fioáudo’o; en otro caso, ante el Jefe de te 
reserva ó depósito que haya establecido 
en el punto de b u residencia, aún cuando 
no sea de su misma arma ó cuerpo.

En tes puntos en que no residan zonas 
ni reservas y haya Comandantes milita
res ó destacamento mandado por Oficial 
paesrán ante él te revísta en 1a forma 
prevenida cu te regia anterior.

Los individuos comprendidos en tes 
ZFglae anteriores, que no residan en las 
capiíalidtdes de zonas de reclutamiento 
regimiento de reserva de Infantería y de 
Cabtdlerte y depósitos de reserva de Arti
llería y da logenieros, pasarán te reviste 
ante si Alcalde, presentándose, á falta de 
éste, al Comandante del puesto de 1a 
Guardia Civil del punto donde residan, 
quíeoes formarán relaciones clasificadas 
por Armas y Cuerpos de los individuos 
que revistan, según su situación, que co 
nocerán por los pases que les presenten 
los inieresadcs, consignando en dichos 
pases la nota de «Revistado.»

Los que, con 1a debida autorizacióo, 
86 bailen viajando ó hayan trasladado su 
residencia, pasaran la revísta ante cual
quiera de los Jefes mencionados, Alcaldes 
ó Comandantes del puesto de la Guardia 
Civil del panto en que se encuentren.

Loe qae residieren en el extranjero, 
ante los Cónsules de España en te Nación 
en que se hallen.

Las Alcaldes y Comandantes de pues
tos de 1a Guardia Civil remitirán en te 
primera quincena de Enero á los Corone
les de las Zonas de reclutamiento, rela
ciones nominales de los que se hayan 
presentado al acto de la reviste.

Los individuos que dejen de pasar la 
revista anual serán castigados conforme 
previene el artículo 316 de la vigente Ley 
ó artículo 247 del R=g ameanto para eje
cución de te de 21 de Agoste de 1896, 
según á 1a cual de ellas estén sujetos.

Al mismo tiempo raigo á V. S, que 
8n cumplimiento de te Rea! Orden dd 30 
de Septiembre de 1903 dictada por el 
Ministerio de la Gobernación, tenga á 
bien disponer que los Alcades de tolos 
los pueblos, hagan saber al venoindario 
por cuantos medios de publicidad estén a 
su alcance la obligación en que están los 
individaoe citados de pasar te revista y te 
penalidad en que incurren, caso de incum
plimiento.

Lo que se hace púbiieo en este Bo l e 
t ín  pEiciAL par* au campiinaienio por 

todos loe Sres. Alcaldes de esta Drovíncit, 
y conocimiento de loa interesados

Palma 15 de Septiembre de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2063
Minas.—Habiendo renunciado el inte

resado al registro minero de mineral lig
nito «Pepita» (n,° 711), sito en los parajes 
Son Carchell y Ses S.quies, del termino 
municipal de Sansellas, y decretada, te 
cancelación del expresado registro, con la 
declaración de quedar franco y regietrbie 
el terreno que comprendía, con arreglo al 
artículo 93 del Reglamento para el régi
men de la Mineria.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del 
expresado artículo y á los efectos de) pá
rrafo 2.° del artículo 149 del mismo Re
glamento, haciendo constar en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1® del Real de
creto de 18 de Abril de 1913 y á los efec
tos del mismo Real decreto, que se admi
tirán nuevas solicitudes de registro de 
dichos terrenos en los días siguientes á ios 
ocho que, según el citado artículo 149 del 
repetido Reglamento han de transonrrir 
á este efecto deade su publicación y que 
las horas de oficina en que podrán admi
tirse dichas solicitudes, son desde las 
nueve hasta las trece

Palma 5 de Septiembre de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Minas.—Habiendo renunciado el inte
resado al registro minero de mineral lig
nito «Juana Ana» (o.° 713), sito en el 
paraje llamado acequia d'es Pouet del 
ermino municipal do Campanet, y de

cretada la concelaoíón del expresado re
gistro, con te declaración de quedar fran
co y registeble el terreno que comprendió, 
con arreglo al artículo 93 del Reglamento 
general para el régimen de la Minería.

Lo que he dispuesta se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del 
expresado artículo y á los efectos del pá
rrafo 2.® del artículo 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar en virtud 
de lo diepuseto en el artículo 1.® del Real 
decreta de 18 de Abril de 1913 y á loa 
efectos del mismo Real deorem, que se 
admitirán nuevas solicitudes do registro 
de dichos terreóos en los dos días siguien
tes a los ocho que, según el citado artí
culo 149 de! repetido Reglamento hin de 
transcurrir a este efecto desde su pr.bli» 
cación y que las horas de oficina en que 
podrán admitirse dichas solicitudes, b o u  
desde les nueve hasta tea trece.

Palma 5 de Septiembre de 1914, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Minas.—Habiendo renunciado el inte
resado al registro minero de mineral lig
nito «Antonia» (n.° 717), sito en el pata
jes llamado Son Alemany, del término 
municipal de Bújar, ha decretado, con 
fecha de hoy, te cancelación del expresado 
registro, con te declaración de quedar 
franco y reglstrable el terreno que com
prendía, con arreglo ai art. 93 del Regla
mento general para el régimen de la Mi
nería.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del 
expresado articulo y á los efectos del pá
rrafo 2.® del art. 149 del miemo Regla
mento, haciendo constar en virtud de lo 
dispuesto en el art. 1.® del Real decreto 
de 18 de Abril de 1913 y á los efectos del 
mismo Real decreto, que se admitirán 
nuevas solicitudes de registro de dichos 
terrenos en los días siguientes á los ocho 
que, según el citado ait. 149 del repetido 
Reglamento, han de transcurrir á ^Bte 
efecto desde su publicación y que las ho
ras de oficina en que podrán admitirse 
dichas solicitudes, son desde tes nueva 
hasta tea trece.

Palma 5 de Septiembre de 1914,
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
Según notificación del Embajador de 

S. M. en Berlín, el Imperio de Alemania 
mientras exista el estado de guerra en 
que se encuentra, considerará contra
bando de guerra absoluto ó condicional, 
los objetos y materiales siguientes:

Contrabando de guerra absoluto
1 ,® Las armas de todas clases, inclu

so las de caza, y las piezas sueltas de 
las mismas características.

2 .° Los proyectiles, cubiertas de los 
cartuchos y cartuchos de todas clases y 
sus piezas sueltas características.

3 .® Las pólvoras y los explosivos es
pecialmente afectos á la guerra.

4 .° Las cureñas, arcenes avantrenes 
furgones, herrerías de campaña y sus 
piezas sueltas caracteriscas.

5 .® Loa efectos de vestuario y equipo 
militares característicos.

6 .® Los arneses militares caracterís
ticos de todas clases.

7 .® Los animales de silla de tiro y 
de carga utilizables en la guerra.

8 .® El material de campamento y las 
piezas sueltas características.

9 .* Las placas de blindaje.
10 , Los navios y embarcaciones de 

guerra y las piezas sueltas tan carácte- 
risticas que no puedan ser empleadas 
sino en navios de guerra.

11 . Los instrumentos y aparatos 
destinados exclusivamente á la fabrica
ción de municiones de guerra ó á la fa
bricación y reparación de las armas y 
del material militar terrestre ó naval.

Contrabando de guerra condicional
1,® Los víveres,
2 .® Los forrajes y granos idóneos pa

ra alimentar á los animales,
3 .® Las prendas de vestir, los tejidos 

que se emplean en ellos y el calzado 
idóneos para usos militares,

4 .® El oro y la plata amonedados y 
en lingotes y el papel representativo de 
la moneda.

5 .® Los vehículos, de todas suertes 
que puedan servir en la guerra, asi co
mo sus piezas sueltas.

6 .® Los navios, barcos y embarca
ciones de todo género, los diques flotan
tes los elementos del fondeadero ó cuen
co asi como las piezas sueltos de ellos,

7 .® El material fijo y circulante de 
los ferrocarriles, el material de telegra
fía radíotelegrafia y telefonía.

8 ,® Los aeróstatos y los aparatos de 
aviación, las piezas sueltas carecterís- 
ticas y los accesorios, objetos y mate
riales característicos que puedan servir 
á la aerostación ó á la aviación,

9 .® Los combustibles y materias lu
brificantes,

10 . Las pólvoras y los explosivos 
que no estén especialmente afectos á la 
guerra.

11 . Los alambres de puntas asi como 
los instrumentos que sirven para fijar
los y cortarlos,

12 . Las herraduras y el material de 
herriria.

13 . Los objetos de talabartería,
14 , Los gemelos, telescopios, cronó

metros y los diversos instrumentos náu
ticos.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

El señor Embajador de Italia, per or
den de su Gobierno, ha comunicado á 
este Departamento, con fecha 5 del ac
tual, que de acuerdo con una reciente 
disposición del Ministerio del Interior, 
en lo sucesivo no se permitirá la entrada 
en Italia a los extranjeros que no estén 
provistos de pasaporte visado por las 
Autoridades consulares italiauas ha
biéndose enviado instrucciones al efec
to á las Autoridades de la Frontera y 
puertos de aquel Reino,

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid 7 de Septiembre de 1914. =E1 
Subsecretario, E, Ferraz,

^Gaceta 8 de Septiembre)

5
El Gabierno de S. M. Británica por 

Real decreto de 20 de Agosto último 
modifica el de 4 del mismo mes relativo 
al conlrabando de guerra en el sentido 
de que los aeroplanos dirigiblés globos 
y todo aparatos de aviación, asi como 
las piezas sueltas características y loa 
accesorios objetos y materiales carac- 
teristicos que puedan servir á la aeros
tación ó á la aviación, serán considera
dos contrabando de guerra condicionad, 
y no absoluto como entonces se dispo
nía.

Lo que se hace público para su cono
cimiento general y en adición al anun
cio hecho por la Sección de Política de 
este Departamento é inserto en la Gace
ta de Madrid del día 19 de Agosto pró
ximo pasado,

Madrid, 9 de Septiembre de 1914,*=El 
Subsecretario, £. Ferraz,

(Gaceta 10 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Segúu comunica nuestro Cónsul en 

Rio Janeiro, desde hace bastante tiempo 
no hay ninguna manifestación de peste 
en Níchteroy.

En su virtud queda sin efecto la cir
cular de este Centro de 26 de Marzo de 
1912 reletiva al mencionado Estado 
brasileño.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento el del comercio. Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 5 de Septiembre de 1914.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.

(Gaceta 6 de Septiembre)

Según noticias recibidas en este Cen
tro el estado sanitario de Casablanca es 
satisfatorio, desconociéndose la existen
cia de casos de peste.

En su virtud queda sin efecto la cir
cular de 25 de Septiembre de 1910 (Ga
ceta del 26) relativa el estado sanitario 
de Busnika.

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos do 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 9 de Septiembre de 1914,=El Ins
pector General Manuel M Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melila y Gobernador 
militar del Campo de Gib rallar.

(Gaceta 10 de Septiembre)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2102

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Cédula de notificación
Ut il id a d e s ,—Por la presente se hace 

saber á 1a sociedad Fomento Industrial y 
Mercantil de Menorca con residencia en 
Cindadela y á personas y entidades á 
quienes pueda interesar, que en virtud 
de orden de la Dirección General de Con- 
trlbucíoneg y de conformidad con lo pre^ 
venido en el artículo 14 del Real decreto 
de 25 Abril de 1911, queda de manifiesto 
en el Negociado de Utilidades de esta 
Administración por término de cinco días 
el expediente sobre liquidación provisio
nal en concapto de cnoia fija a la citada 
sociedad correspondiente al año 1912 im
portante pesetas 1.500*00 para que pue
dan alegar cuanto estimen conveniente á 
au derecho.

Palma 10 de Septiembre de 1914,—El 
Administrador de Contribuciones, Ma
nuel Monhe.

M.C.D. 2022



Núm, 2086
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Distribución mensual de fondos propuesto 

por la Contaduría provincial para el co
rriente mes de Septiembre, formada coa 
arreglo á las prescripciones del R. D, de 
23 de Diciembre de 1902, de la R, O. 
circular de 29 de Enero y R. D. de 27 
de Agosto de 1903; y acordada por la 
Comisión provincial en sesión que cele
bró el dia 2 de los corriente,
Gastos de pago inmediato é inexcusable

, Pweui

Gastos de conservación y re
paración de fincas pertenecien
tes ó la Diputación. . 1,000*00

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositarla, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. . 7.403*54

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación, . 2.200*00 
^Personal y material de Ins
trucción pública oficial y Escue
la Normal Superior de Maestras 14.890*19

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. • 43.385*00

Individuos de las Clases pa
sivas. • 183*33

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel, efectos tim
brados para los libros y demás 
documentos oficiales . 300'00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. • 300*00

Imprevistos. . 2.166*00

Total pesetas. .71.828*06 
=b=3S8=:s=

Gastos de pago diferible
Material de oficinas y depen

dencias de los grupos prece
dentes. • 500*00

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. • 4.416*00

Total. . 5.126*00
, —k ---------:

Palma 5 Septiembre de 1914.—El Vice
presidente, Luis Alemañy.—P. A. déla 
C. P.—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 2111
ADUANA DE PALMA

a n u n c io  d e s u b a s t a ,—El día siete 
de Octubre próximo á las once tendrá lu
gar en los almacenes de esta Aduana la 
venta en subasta pública de los géneros 
que á continuación se detallan proceden
tes de abandono y afectos al expediente 
n.° 10/914.

Lote único
Ciento cuarenta y ocho kilogramos ca

nela á 2*50 pesetas, 370*00 id,
Importa la anterior tasación trescientas 

setenta pesetee.
Nota: No se admitirá ninguna postura 

que no cubra el tipo de tasación y será 
de cuenta del comprador el ingreso de 
los derechos reales.

Palma 12 Septiembre de 1914.—El 
Administrador, Vicente Sancho.

Núm. 2079
ALCALDIA DE PALMA

Decreto del primer grado de apremio
Providencia,—Vieta la relación y trans

curridos los plazos hábiles que se señtla- 
ron á loe contribuyentes, según Edictos 
de cobranza que se insertaron en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  y periódicos de esta 
localidad, sin que hayan satisfecho sus 
descubiertos; asando de las facultades 
que me conticre la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100, sobre sus respectivas 
patentes, en la inteligencia que transcu
rrido el plazo de cinco dias, á contar 
desde la publicación de la presente, no 
gatisfaoieren los morosos el principal y 
recargo referido, se decretará el apremio 
de segundo grano que consiste en el re

cargo del 15 por 100 con embargo de bie
nes y ebegenaclóu de los miemos, en la 
forma que preceptúa el articulo 66 de la 
citada Instrucción.

Dado en Palma á 4 Septiembre 1914 — 
El Alcalde, Conde de Olocau.

Núm. 2100
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficencia
Declarado, en 24 de Agosto último, de

sierto el concurso para adquirir un caste- 
Uete ó grúa, para el servicio de los ce
menterios municipales, anunciado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia nú
mero 7431 correspondiente al dia 15 del 
citado mes de Agosto, esta Excma. Cor
poración muaicipal por su acuerdo adop
tado el 7 del que cursa, determinó abrir 
segundo concurso, que desde hoy empie
za, rigiendo el mismo precio y condicio
nes que ee fijaron para el primero, y sa- 
fielando la hora once del dia 19 del pre
sente mes para la abertura de pliegos, 
que tendrá lugar en el salón de sesiones 
de estas Casas Consistoriales.

Palma 10 de Septiembre de 1914.—El 
Alcalde, Conde Oiooau.—P. A. del A.— 
El Secretarto, Benito Pons,

Núm. 2105
El Exorno. Ayuntamiento de esta capi

tal, en sesión del día 7 del corriente, 
acordó exponer al público á efectos de 
redamación por término de veinte días el 
proyecto de barriadas en terrenos proce
dentes dei predio «Son Manuel del Coll 
de‘n Rebassa» que tiene presentado en 
súplica de que se apruebe por esta Corpo
ración, el propietario de los miemos don 
Juan Darán.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de cuantas personas pueda interesar en 
virtud y cumplimiento de lo acordado.

Palma 10 de Septiembre de 1914,—El 
Alcalde, El Conde de Olocau—P. A. del 
A.—El Secretario, Benito Pons Fábre- 
gues.

Núm, 2057
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos, que á 
continuación ee Inserta, para cuorir el dé
ficit que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el ejercicio 
de 1915, por el presente ee anuncia que 
el expediente de eu referencia se hallará 
de manifiesto, por término de diez dise 
en la Secretaria de este Municipio, á fin 
de que cualquier contribuyente pueda en
terarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes,

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
la Real Orden Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878; 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 1*00 
id.—Consumo calculado durante el afio, 
318.—Producto anual, 318 pesetas.

Artículos: Pollos y gallinas.—Unida
des, uno,—Precio medio, 4*00 pesetas.— 
Arbitrio, 0'50 id.—Consumo calculado 
durante el afio, 1.000.—Producto anual, 
500 pesetas.

Artículos: Perdices y conejos.—Unida
des, uno.-—Precio medio, 1*00 peseta.— 
Arbitrio, 0'25 id.—Consumo calculado 
durante el afio, 1.501.—Producto anual, 
375*25 pesetas.

Artículos: Huevos.— Unidades, 100.— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 2*50 
id.—Consumo calculado durante el afio, 
12.000.—Producto anual, 290 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo
gramo —Precio medio, 2 pesetas.—Arbi
trio, 0*50 id.—Consamo calculado duran
te el afio, 2.000.—Producto anual, 1.000 
pesetas.

Artícuíoi: Leche— Unidades, un litro. 
—Precio medio, 0*40 pesetas.—Arbitrio, 
0*10 id.—Consumo calculado durante el 
año, 60.000.—Producto anual, 600 ptae.

Aníouloe: Paja y forraje.—Unidades, 
lOOkiios.—Precio medio, 3'30 pesetas.— 

Arbitrio, O(30 id.—Coosumo calculado 
durante el afio 237.250.—Producto anual, 
711*75 pesetas

Ariíouloe: Leña y carbón.— Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 3*30 pesetas.— 
Arbitrio, 0*30 id.—Consumo calculado 
durante el efio, 297.000.—Producto anual, 
891'00 pesetas.

Artículos: Algarrobas —Unidades, 100 
kilos—Precio medio, 12 pesetas.—Arbi
trio, 3*00 id.—Consumo calculado duran
te el año, 20.000.—Producto anual, 600 
pesetas.

Total, 5.286*00 pesetas.
Santa Eugenia á 4 de Septiembre de 

1914.—El Alcalde Presidente, Antonio 
Homar.—P. A. del A.—El Secretario, 
Antonio Coll.

Núm. 2065
AYUNT.» DE SANTA EULALIA
Aprobado por el Ayuntamiento de este 

distrito el proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo ejercicio de 1915, 
queda expuesto al público en la Secretaría 
del mismo, á efectos de reclamación por 
espacio de quince días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 3. O. de 
la provínola.

Santa Eulalia 2 Septiembre de 1914,— 
El Alcalde, Antonio Mari,—P. A. del 
A,—Bartolomé Olapés, Secretario.

Núm. 2081
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
de 1915 aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de mnnifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, con araeglo al artículo 
146 de la vigente ley municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Mercadal á 6 de Septiembre de 1914.— 
El Alcalde, Nicolás Pelegtí.—P. A. del 
A.—Juan N. Sintes, Secretario,

Núm. 2082
ALCALDIA DE ESPORLAS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal Ordinario para el próximo año 
de 1915, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura dei Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto ai publico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, con arreglo al artículo 146 
de la vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes,

Esporios á 7 de Septiembre de 1914,— 
El Alcalde, Juan Riuiori.

Núm. 2099
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

En ei corral municipal de esta villa, se 
haha detenida una lechona encontrada en 
propiedad agena sin duefio conocido, lo 
que se hace público por medio de este 
anuncio en el Bo l it in  Of ic ia l  de la 
próvida, para que llegue a conocimiento 
de la persona que se crea con derecho á 
ella, pueda pasar á acogerla dentro el pla
zo de ocho tilas, transcurridos éstos y no 
se ha presentado ninguna, se venderá á 
publica subasta y se entregará al mejor 
postor,

Sansellas 10 Septiembre de 1914,—El 
Alcalde, Antonio Cirer.—El Secretario, 
Miguel Ramis,

Num. 2034
Don Luis Oana/s y Bennasar, Secretario 

^uxtíiar de la Audiencia Irrritorial 
de Palma.
Certifico: que la Sala de vacacíonee de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia, 
alendo el encabezamiento y parte dispo- 
siuva del tenor eiguiente:

Número veinticinco.=En la ciudad de 
Palma de Mallorca ó veintisiete de Agos

to de mil novecientos catorce. Én Ja cueg. 
iión de competencia snecitef’a por dofi| 
Lorenza María EsSarelias y S«rrs, sin pro. 
fesión, domiciliada en esta ciudad, dirigí, 
da por el Letrado D. José Sooias y repte, 
sentada por el procurador D. Francieco 
Pizá, contra su marido D. Bernardo Lq Ii 
Roca y Reas, empleado cesante, domici. 
liado en Santa Margarita, y por fallecí, 
miento del mismo sos herederos ó cañe», 
habientes, en juicio que promovió Root 
contra su esposa en demanda de alimen» 
toe provisionales: y fué remitido en grado 
de apelación interpuesto por D.e Lorenit 
Meria Estarellas de la sentencia que pro. 
movió el Juzgado de primera instancia 
del Partido de Inca en diez y seis de 
Marzo de mil novecientos doce, por lo 
que se declara no haber lugar á la ouet- 
tíón incidental de competencia de jutig. 
dicción por declinatoria propuesta pot 
D.a Lorenza Mada Estarellas, y en es 
consecuencia que compete á dicho Juzgi< 
do conocer del juicio de alimentos proví* 
Bienales promovido contra dicha Eelaii' 
lias por eu marido D. Bernardo Lula Ro> 
oa.ssFallamos que con revocación de li 
sentencia apelada debemos decretar y de
ore tamos que separándose el Juzgado de 
primera instancia de Inca del conoci
miento del espreaado juicio, remita loi 
autos al Juzgado á quien por turno co
rresponda de los de primera instancia de 
esta ciudad, que es el competente por eer 
el del domicilio legal de la demandada, 
sin hacer especial imposición de costas, 
que serán satisfechas por cada parte las 
cansadas á eu instancia y las comunes 
por mitad. Por la representación de doña 
Lorenza María Eslareilas reintégrese con 
arreglo al timbre correspondiente, la mi
tad del papel de oficio invertido en el 
oportamiento y demás actuaciones coma
nes. Para su notificación á los herederos 
ó causa-habientes de D. Bernardo Luis 
Roca y Reus, pubiíquese el encabeza
miento y parta dispositiva de esta senten
cia, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia Y asi por ésta, definitivamente juz
gando en Sala de vacaciones de esta Au
diencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Maximiano Bravo.=Emilio 
Velez.=Juan F. Santurio.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á primero de Septiembre de mil 
novecientos catorce.—Luis Canals.
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Núm. 1180
Don Antonio Moles Gastellá, Juez 

primera instancia del distrito de h 
Catedral de esta Ciudad de Palma.
Por ante el presente Juzgado Secxetaiii 

de D. Juan Bestard, se signe expediente 
de jurisdicción voluntaria, por Catalina 
Ounill y Planas, consorte de Francisco 
Avallé, Gabriel Mayans y Cantil, Francisca 
Ponaeil y Cunill, consorte de Antonio 
Abram y Vícens y Miguel Pujoll y Cu d íUj 
mayores de edad, vecinos de esta ciudad, 
sobre dominio de una tinca sita en el tér
mino de esta ciudad y lugar de Génova, 
consistente en tierra campa, procedente de 
la Comuna de cabida de unos ciento vein* 
te y siete destres, ó veinte y dos áreas cío* 
cuenta y dos centiáreas: y se ha acordado 
convocar á las personas ignoradas á qui8‘ 
nes pueda perjudicar la inscripción 801101' 
tada por metilo de edicios que se fijará 
en los perajes públicos de esta ciudad y 66 
insertarán tres veces en el Bo l e t ín  OKI* 
c ia l  de la provincia, á fin de que comp®* 
rezcan sí quieten dentro del término di 
ciento ochenta días á alegar su derecho.

Y á fin de que la fijaoióc y publicad^ 
acordada tenga cumplido efecto se exileo' 
de el presente en Palma á treinta Abril d8 
mil novecientas catorce.—Antonio Mol88* 
—Ante mi, Juan Bestard.
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Núm. 2061
Don Antonio de Cáceres y Gdceres, 

de primera instancia del distrito de 
Lonja de esta ciudad.
Hago saber: Qae á la Secretaría de dod 

Antonio Tomás ha correspondido conoc»

M.C.D. 2022



je ana eolicítud prodnoida por el prooa- 
rador D. F^aocieoo Pona á nombre y en 
representación de D. Manuel Ogazón y 
Cirer residente en este capitel, interesan 
jo la declaración de herederos legales de 
;q hermana D.a Cecilia Ogazón y Cirer 
¿favor del mismo solicitante D. José y 
p, Enrique Ogazón y Oirer por haber 
fiílecido ab intesiato la propia D, Cecilia 
en estado de soltera en la villa de A gaida 
día nueve de Julio del corriente año de 
donde era vecina y natural de la ciudad 
de lace; piemurieion á dicha finada sus 
padres D. Cecilio Ogazón Fernandez y 
¡)6 Josefa Cirer y Vela en esta capital 
día dos de Abril de mil ochocientos no- 
veota y cuatro y dia seis también de 
^brií de mil novecientos nueve.

Y en providencia de veinte y nueve del 
actual recaída á solicitud de la represen
tación legal del repetido D, Manuel Oga» 
zón tengo acordado que se publiquen los 
edictos de que trata el artículo novecien- 
loe ochenta y cuatro de la Ley de Eojub 
olBmlanto Civil y que para ello se expidan 
loe correspondientes despachos,

Eq  s u  virtud, expido el presente edicto 
pira su fijación en los sitios públicos de 
esta capital y en los pueblos del fallecí- 
miento y naturaleza de la referida finada 
y para su inserción en el periódico oficial 
de esta provincia, y se anuncia la muerte 
sin testar de Ja susodicha b,a Cecilia 
Ogazón y Cirer y los nombres y grado do 
parentesco da los que reclaman la heren
cia y se fiama á ¡os que se orean con igual 
ó mijar derecho para que comparezcan 
ante esta Juzgado ñ reclamarlo dentro de 
treinta dias, parándoles caso contiarío el 
perjnioio á que haya legar.

Palma ireinta y uno Agosto de mil no
vecientos catorce.—Antonio de Cácerea. 
-Ante mi P. I. del Secretario D, Anto
nio Tomás,—Ftancisco Rubí, Oficial au
xiliar.

Núm. 2077
Don Antonio Nanea de Castro y Salcedo, 

Juez de primara instancia del distri o 
de la Catedral de esta ciudad,
Por ante el presente Juzgado y Secre

taria de D. Juan Bastard, ea sigue expe
diente promovido por el Procurador don 
Germán Bailesisr á nombre de D. Juan 
Manranch y Colom, mayor de edad, ca- 
Hdo, vecino de esta ciudad, obrando éste 
como tutor de los hermanos germanos 
0. Enrique, D.a Concepción, D.a Ana, 
D1 Emilia, D a Carmen y D.a Márgarita 
Enreda, y Roig, sobre declaración de he- 
'•deros legales de D. Antonio Surada y 
^oig, á favor de dichos D * Margarita, 
D.& Mana, D.a Francisca, D,a Carmen, 
^Emilia, D Eorique, D.a Ana y doña 
Concepción Soreda y Roig; en cuyo espe
diente se ha acordado publicar edictos en 
tlfioLEiiN Of ic ia l  de la provincia y 
‘itios de costumbre de esta ciudad, anun- 
tiindo la muerte sin testar de D, Anto»

Sureda y Roig y llamando á los que 
18 deán con igual ó mejor derecho á la 
^tencía que los referidos D * Margarita, 
J' María, D.a Francisca, D a Carmen,

Emilia, D. Enrique, D.a Ana y doña 
incepción Surada y Roig, para que 
aparezcan ante este Juzgado á reola- 

dentio de treinta días.
Y á fin de que la publicación acordada 

^ga efecto se extiende el presente edicto 
fot fiemo en Palma á tres de Septiembre 
J uaH novecientos catorce.—Antonio 
^Qez de Castro.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2078
^Francisco de Paula Caplin Fandiüo, 
'ta* de primera instancia de la Ctu- 
^»d de Inca y su partido. '

»^Ot el presente se hace saber que me- 
^áte providencia de fecha veinte y nue- 
?^1 que cursa, rscaida en la pieza se

para llevar á efecto la tasación de 
practicada por la Superioridad en 

” IMcio declarativo ordinario da mayor 
i^tía seguido á nombre de D.11 Msgda-

Albení Cerdá contra su hermano ger- 
Jp0 D. Juan, se mandó se requiriera á 
í bernardo Alberií Martorell, ausente de 
k8tH i&la y á los demás herederos, ó causa- 
Jbientes de los difuntos hermanos AL 
'W Cerdá, para que manlfieBiea el son 

y quieren ser herederos de dichos herma
nos, personándose en forma á dichos au
tos, dentro de nueve días, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Y que se hiciera constar á la vez que 
dicha inserción se verifica de oficio en 
expediente en que los difuntos hermanos 
gozaban del beneficio de pobreza.

En su virtud y á fin de que siiva de 
requerimiento en forma á D. Bernardo 
Albertí Martorell, ausente de esta isla 
y á los demás herederos ó causa-habien
tes ignorados de los repetidos hermanos 
D, Juan y D.a Magdalena Alberií Cerdá, 
expido el presente para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Inca á treinta y uno de Agos
to de mil novecientos catorce.—Francisco 
de Paula Caplin.—Ante mi, por Serra, 
Miguel Sampol.

Núm. 2106
D. Fernando Vara Feugás, Jues de ins® 

tracción del Partido de Mamcor.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en el sumario que me hallo instru
yendo sobre muerte de un mendigo lla
mado Miguel; tengo acordado en provi
dencia de hoy, se citen en forma por me
dio del presente, á los parientes ó causa- 
habieotes del expresado mendigo Miguel, 
que en trece de Agosto último falleció en 
Santañy, á donde fué con objeto de pedir 
limosna, y el cual representaba la edad 
de setenta á setenta y cinco años, de es
tatura beja, color moreno, padecía dos 
hérnias y vestía pantalones de dril listado 
azul, camisa y blusa de igual clase que loe 
pantalones y llevaba un sombrero de pal
mito de loe que usan loe trabajadores del 
campo, y decía vivía en el Caeeiío del 
Pont d‘Inca; á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, é instruirles de les prescrip
ciones del articulo ciento nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento Oziminal.

Y para que sirva de citación á los pa
rientes ó causa-habientes del mentado 
mendigo Miguel, se expide el presente en 
Manacor á diez da Septiembre de mil no
vecientos catorce.—Fernando Vara.—An
te mí P. I. del Secretario D. Antonio 
Obrador.—Miguel Marcó.

Núm 2096 '
Don Jaime Pone Serra, Jues Municipal 

suplente de la Villa de ALayor de Me« 
norcu, en funciones de propietario por 
enfermedad de éste.
Eu virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
videncia de hoy á instancia de D. Juan 
Rdurer Riudavets en los autos juicio de
clarativo verba , ahora ejecución de sen
tencia, sobre pago de cantidad que dicho 
Sr, Rearar sigue contra D.a OaUíina Pa- 
ilíser Más, esposa de D. Francisco Franch 
Martínez, se requiere á ia demandada 
para que en el término de tercero día, 
presente en la Secretaría de este Juzgado 
los títulos de propiedad de la tinca Huma
da «Cruz de Cutania» porción de terreno 
con varios edificios, de extensión aupeifi- 
cíal métrica once áreas veinte centiareas, 
que radica en el «Cxmino de Líumenas» 
ó sea en ia sección novena de este térmi
no, que le ha sido embargada en ¡as mis
mas diligencias; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alayor á cuatro de Septiembre 
de mil novecientos catorce.—Jaime Pone. 
—Ante mi, Miguel Pona Trlay, Secreta
rio.

Núm. 2089
Don Jaime Salva y Palou, Abogado y Se

cretario del Juagado municipal del Dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Testimonio y doy fé: que en el expe

diente juicio verbal promovido ante este 
Juzgado por D. Gabriel Dorador y Alou, 
mtyor de edad y de este vencindario con
tra D.a Magdalena Palou y Tomás, sus 
herederos, sucesores ó causa-habientes, 
caso de haber fallecido, constituida en re
beldía, sobre pago de cantidad, consta 

una sentencia cuyo encabezamiento y 
paria dispositiva es del teño? siguiente:

<Sentencia.=Ert la ciudad de Palma 
dia treinta y uno de Agosto de mil no
vecientos catorce, visto por este Tribunal 
municipal que lo forman el Sr. Juez don 
Juan G’.nard y Ferrer y los Sres. Adjun
tos D Francisco Gil y Liopis y D. Barto
lomé Btuzá y Castañer, el presente juicio 
verbal seguido por D. Gabriel Obrador y 
Alou, mayor de edad, «asado, procurador, 
natural y vecino de esta ciudad, deman
dante, contra D.a Magdalena Palou y To
más, mayor de edad, soltera, sin profe- 
8ióu, b u s herederos sucesores ó causa- 
habientes, caso de haber fallecido, de do
micilio desconocido, demandada, sobre 
pago de cantidad, y.... «Fallamos por 
unanimidad: que debemos declarar y de
claramos confesa á D a Magdalena Palou 
y Tomás en el contenido de las posicio
nes formuladas por el actor y en su con
secuencia que debemos condenar y con
denamos á dicha D 6 Magdalena Palou y 
Tomás, sos herederos sucesores ó causa- 
habientes, ceso de haber fallecido, á que 
satisfaga al actor D. Gabriel Obrador y 
Alou la cantidad de ciento veinte pesetas 
que le redama, con más loe intereses al 
tipo legsl de dicha suma, desde le inter
posición de la demanda, imponléudola 
además he costas de este juicio. Y aten
dida la rebeldía da la demandada publi- 
quese esta sentencia por edictos que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, solamente en su encabezamien
to y parte dispositiva, ó menos que pue
da ser habida y la parte actora solicite la 
notificación personal, á tenor de ¡o pre
ceptuado en el artículo 769 de la Ley 
procesal Asi definitivamente juzgando la 
pronunciamos, mandamos y firmamos en 
la fecha antea expresad».=Juan Gínard. 
«Bartolomé Bauzá.«Francisco Gíl.= 
Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez en el dia de su fecha, 
celebrando audiencia pública y doy fé.= 
Jaime Salvé, Secretario.»

Y para que tenga lugar la notificación 
de la preinserta sentencia á la demanda
da, libro el presente testimonio á los efec
tos de asiícolo 283 de la Lsy procesal, en 
Paima á siete de Septiembre de mil no
vecientos catorce,—Jaime Salvé, Sacre- 
tarío.

Núm. 2083
Don Francisco Juan Guasch, Secretario 

del Juagado municipal de Sta. Eulalia, 
partido de Ibi^a provincia de las Balea
res.
Doy fé: Que en el juicio verbal civil 

que se sigua en este Juzgado oor José 
Roig Toscos de Can Pep da Se Torre, ca
sado, tendero, mayor de edad, vecino de 
esta parroquia de Santa Eulalia, contra 
Juan Mari Tur (a) da Gas Mallorquí, ca
sado, labrador, mayor de edad, de la 
propia vecindad, sobre reclamación de 
quinientas pesetas, se ha dictado la sen- 
teLcia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como ei^ue:=S8Dtencia.«En 
la villa y término municipal de Santa 
Eulalia, á veinte y ocho da Agosto de 
mil novecientos catorce, el Tribunal mu
nicipal formado por el Sr. Juez Don Pe
dro Ferrer Ma¡í y los adjuntos D, Vicen
te Juan y Clapéa y D. Antonio Juan y 
Colomar, visto el presente juicio verbal 
sobre pago de cantidad instado por José 
Ro g y Torres de Can Pep de Se Torre, 
casado, tendero, mayor de edad y de esta 
vecindad, conta Juan Mari Tur de Cas 
Mallotqui, casado, labrador, mayor de 
edad, cuya vecindad y domicilio se Ignora, 
habiendo tenido su última residencia en 
este término, constituido en rebeldía y= 
Fallamos: Que debemos condenar y con
denamos á Juan Mari Tur, al pago dentro 
del segundo día, á José Roig Torres da 
¡as quinientas pesetas que le reclama y 
al de las costas del juicio, y ratifioamos 
el embargo decretado en ai mismo.«As; 
por esta nuestra seutencía, que por la re
beldía del demandado le será d c íMc íís  
en la forma que preceptúa el aiti^cuio se
tecientos suaentinueve de la ¡oj E ■ ooee 1, 
lo pronauciamoe, mandamos y firmamos 
^Pcdro Fdrrez=Victint8 Juan.=Anionio 
Ja8ü.=PablioBcióu.=Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por los señores 
que ia suscriben, hallándose celebrando

7 
audienoia pública en el día de su fecha 
de que yó el infrascrito Secretario, doy 
fé. Santa Eulalia veinte y ocho de Agosto 
de mil novecientos catorce.«Francisco 
Juan, Secretario. ,

Y para que sea publicada dicha sen
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y sirva da notificación al deman
dado rebelde, Juan Maií Tur parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar, expido 
ol presente edicto en Santa Eulalia á 
veinte y ocho Agosto de mil novecientos 
catorce.—Francisco Juan, Secretario.— 
V.° B,°—El Juez municipal, Pedro Fe- 
rrer.

Núm. 2084
Doy fé: Que en el juicio varbal civil 

que se signe en este Juzgado por Miguel 
Noguera Tur (a) des Muli, casado, labra
dor, mayor edad y vecino de la parro
quia de Santa Eulalia, contra Juan Mari 
Tur de Cas Mallorquí, casado, labrador, 
mayor de edad y de la propia vecindad 
sobre reclamación de quinientas pesetas, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parta dispositiva es como sí* 
gue:=Sentencia.=En la villa y término 
municipal de Santa Eulalia, á veinte y 
ocho da Agosto de mil novecientos cator
ce, el Tribunal municipal formado por el 
Sr. Juez D. Pedro Ferrer Mari y los ad
juntos D. Vicente Juan Giapés y D, An
tonio Joan Goiomar, visto el presente jui
cio verbal sobre pago de cantidad, ins
tado por D. Miguel Noguera Tur, des Mo
lí, casado, labrador, mayor de edad y de 
esta vecindad, contra Juan Matí y Tor, 
da Cas Mallorquí, casado, labrador, ma
yor de edad, cuya vecindad y domicilio 
se ignora, habiendo tenido b u  última re
sidencia en este término constituido en 
rebeldía y=Fallamos: Que debemos con
dañar y condenamos á Juan Mari Tur al 
pago dentro de segundo día a D. Miguel 
Noguera y Tur de las quinientas pesetas 
que ¡e reclama y al de las costas del 
juicio y ratificamos e¡ embargo decretado 
en el mismo«Así por esta sentencia, 
que por ¡a rebeldía del demandado le será 
notificada en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley Procesal, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.«Pedio Ferrer.«Vicen
te Juan.=Antonio Juan,=PubliCBCióu.« 
Leída y publicada fué la anterior senten
cia por loa señores que la suscriben, ha
llándose celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha de qua yó el infrascrito 
Secretario doy fé=Santa Eulalia veintio
cho de Agosto de mil novecientos catorce 
—Francisco Juan, Sacretario.

Y para que sea publicada dicha sen
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y sirva de notificación al demanda
do rebelde, Juan Matí Tur, parándole el 
perjuicio ó que hubiere lugar, expido el 
presente edicto en Santa Eulalia á veinte 
y ocho de Agosto de mil novecientos ca
torce.—Francisco Juan, Secretario.—Vis
to B neno.—El Juez municipal, Pedro 
Ferrer.

Núm. 2090
D. José Torres Ribas, Jue^ municipal su

plente, encargado del Juagado de esta 
ciudad de Ibi^a, provincia de Baleares.
H-.go saber que en el juicio de faltas, 

sobre juegos prohibidos, seguido contra 
Vicente Mari y Guasch y otros, el Tribu
nal municipal que presido ha dictado la 
8Ígaienie=Senl8ncia: En ia ciudad de 
Ibiza á cinco de Septiembre de mil nove
cientos caturcs, el Tribunal municipal 
constituido por el Sr. Jaez suplente don 
José Torres y R bas y los adjuntos don 
Narciso Paget y Viñas y D. Miguel Mari 
y Pol, visto el presente juicio de faltas, 
sobre juego á ios prohibidos, seguido de 
oficio, entre partes de la una ai Miníele - 
rio fiscal y de la otra ios denunciados 
José Torres y Torres (a) Gü'-ach, oaeado, 
jornalero; Catalina Coiomar y Torres alias 
Guasch, condo'te del aateno ; Viceuie 
Mari y Guasch (a) Murena, cuyas cir- 
cuusunciaa personales uo cousian; José 
Planelis y Pianeils de Ua‘a Pera Simón, 
soltero, labrador; Antonio Guasch y To
rres (a) Toní Ribas, caaado, íanrador; y 
Miguel Ferrer y Pianeíis (a) Bagnix, viu
do, joraeiero; ei 4.° vecino de San Rafael;
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el 5,® de Sania Geziradie? y loa resientes í 
de sata oindad, y,Fallamos; qae I 
debemos coüdenar y coodeoamoe á los 
consortes José Torrea y Torres y Catali
na Oolomar y Torree, al pego de la malta 
de veinticinco pesetee, por mitad, y á 
Vicente Mari y Guaech, José Planelle y 
Planells, Antonio Guaech y Torrea y Mi
guel Ferrar y Planells, á la de diez pe- 
eetae, individualmente; debiendo sufrir 
en caso de insolvencia el arresto subsidia
rio correspondiente; y se les impone, por 
sextas partee, las costas del juicio, decla
rando el comiso de las doe barajas de nai
pes ocupadas por la guardia civil.

Asi por eiU ssiitenela lo prcnanoiamog, 
mandamos y ñ?mamo8.=Joeé Torres.= 
Narciso Pagel.—Miguel Meri.»

Fué publicada el miam» día.
Y para que sirva de notificación al pe

nado Vicente María y Guasch, cuyo ac
tual paradero se ignora, se expide el pre
gente edicto para b u  inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ibiza ocho de Septiembre de mil nove
cientos catorce,—José Torres,—Por b u  
mandato, Fernando Palerm, Secretario.

Núm. 2110
El Covuyndante Militar de Marina de la 

Provincia de Mallorca y Director de 
Navegación y Pesca Marítima.
Hago saber: Que ol Exorno. Sr. Direc

tor G ñera! da Nav gacióa y Pesca Ma4- 
tima en escrito de 9 del actual dice á esta 
Comandancia ¡o siguiente:

«El Gobierno inglés comunica que en 
cualquier momento podrán suprimirse las 
laces, balizas y demás señales en las cos- 
ias o Untales de logíaterta y Escosía.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Pelma 11 de Septiembre de 1914,— 
Francisco Enseñat.

Núm. 2124
Hsgo saber: Qae el Diario Oficial del 

Miniszerlo do Marina número 196 páginas 
1304 y 1305 sa inserta ana Real Orden 
fecha 3 del aciaal que Iranscriba otra del 
Ministerio de Estado de 28 de Agosto úl
timo que dios como signe:

«El Ministro plenipotenciario de S. M. 
en Constantinopia, en su despacho nú
mero 193, manifiesta á este Ministerio 
que la Sublime Puerta ha decidido que 
los estrechos de los Dardanelos y del mar 
Xegro sean cerrados por medio de torpe
dos; no obstante será dejado an paso para 
permitir el tránsito á los buques de Co
mercio; asi mismo h-tce saber que tanto 
los faros como las boyas-señales serán, 
respectivamente, apagados y retiradas.»

Lo que sa hace público para general 
conocimientos.

Palma 12 da Septiembre de 1914.— 
FíSncieco Enseñat,

Núm, 2060
El Jefe Administrativa del Hospital Mi

litar de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Octubre pró
ximo las especies de artículos qae á con
tinuación se expresan, se señala el día 3 
del mismo para que las personas qae de
sean interesarse en dicho servio puedan 
en la Jefatura administrativa de esta Pla
za presentar las proposiciones con maes
tras de artículos que deseen vender y que 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridos para el suministro y 
con los precios de ellos comprendan los 
gastos ó eea obligarse á poner loa artícu
los que ofrezcan al pié de loe almacenes 
de dicho Establecimiento.

Mahón 3 de Septiembre ue 1914.—El 
Jefe Administrativo, Francisco F. Iz
quierdo A basca!.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal 

de 2.a arroz, azúcar, azucarillos, bizco- 
chosj 'café, carbón Vígetal de encina, 
id. de cok, id. mineral, chocolate, chule
tas, dulces, gallinas, garbanzas, huevos- 
jabón, jamón, leche de vacas, ieñ», man, 
leca, pasta, patatas, pescado, queso, ter
nera, tocino, velas de esperma, vino co
mún, id. generoso é id. Jerez,

Núm. 2109
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real Decreto de 13 de 
Marzo da 1903 y en los articalos 3.° y 5.® 
del Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, 1 
ss proveerá por concurso una pisas de 
Ayudante gratuito de le Sección de Cien
cias con destino al Instituto general y téc
nico de Mahón,

Los aspirantes á la indicada plaza debe
rán presentar ios documentos justificati
vos de qae reúnen hs condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintiún 
años y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos

Tener expedido el titulo de Liuencíado 
en la Facultad de Ciencias ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspondiente 
diploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se expre
san:

Haber sido profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas qae han regido 
anteriormente por espado de cinco años, 
ó haber explicado dos careos completos 
de cualquiera aaignatara.

Haber escrito y,pablicada una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza, relativa á mateeias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los qae se crean 

adornados de las circunstancias mencio
nadas, dirigirán sus insia? cías documen
tadas á este Rectorado y las presentarán 
en la Secretaria general de esta Univer
sidad en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, había las dos de la tarde del en que 
expire el citado plazo.

Lo qae se anuncia cara conocimiento 
de loe que deseen aspirar á dicha plaza

Barcelona 7 de Septiembre de 1914,— 
El Rector Valentín Garulla.

Núm. 2095
RECAUDACION DE IMPUESTOS

MUMCiPALES
Don Jaime Ignacio Salom, Administrador 

Recaudador de Impuestos Municipales 
del Exorno, Ayuntamiento de esta Ca
pital.
Hago saber: Que teniendo que proce

derse á la formación de padrones sobre 
Carruajes de Lujo, Automóviles y Carre
tones de dos ruedas de esto distrito mu
nicipal para el año 1915, se recuerda á 
los señores que possen dichos vehículos 
sujetos al impuesto presenten dentro el 
plazo de quince dias en ia oficina Recau
datoria calle Vilanova n 0 11 las oportu
nas declaraciones, advirtíéudoles qae ex
pirado dicho plazo se entenderá renuncian 
á éste derecho y serán inolaidos en los 
respectivos padrones de oficio en virtud 
de los antecedentes que obran en ésta 
Administración y Recaudación para la 
confección de dichos repartos sin que 
puedan los señores contribuyentes alegar 
escusa ni pretesto alguno por sa inclusión 
en ios mismos.

Dado en Palma 10 da Septiembre de 
1914.—Jaime Ignacio Salom,

Núm. 2088
SALINERA ESPAÑOLA

La Junta de Gobierno de esta Compa
ñía ha acordado convocar la Junta Geoe- 
ral a sesión ordinaria para el dia 30 de 
este mes á las 5 de la tarde, en las ofici
nas da dicha Sociedad en ^sta capital, ca
lle Palacio número 49.

El depó ito de las acciones para asistir 
á dichi Junta, puede verificarse desda al 
día 24 al 28 del corriente, ambos inclu
sives, en la caja de esta Sociedad, en ia 
del Crédito Balear ó del Fomento Agrí
cola de Mallorca.

Pama 7 de Septiembre de 1914—El 
P.eeidente, M. Salas.—P. A. de la J. de 
G.-EI Secretario, José Vaquer.

Núm. 1905,
Depositaría de fondos municipales de Esporlas
0UEN1A del segundo trimestre de 1914 que rinde el Depotiiaño

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a ja  fe^tu
Existencia en mi poder ea ñu del trimestre anterior 4836c í
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................   72027

Cargo. 12038^
Data por pagos verificados en igual trimestre 6569*¿
Existencia eu mi poder para el trimeetre que sigue ....... 54687

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l
de las openée

Propios...........................  .
Montea »
ímpasetos ......
Beneficencia...... 
[neiracoión pública . . .
Gorro ición pública . . . . 
Extraordinarios, . , , , 
Resultas...............................  
Recursos legales para cubrir el 
Reintegros........................  ,

• . .

. . •

. . •

. . .

déficit.

» 
» 
>
» 
»
>

7358‘10 
»
»

»

1105'00 
» 
»
» 
i

6097'21

i ।
UM

»
»

7858'1:
>

6091'11
Car ge peaetas. ■ • 7358’10 7202’21 14660'51

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , 
Policía de Seguridad, , , , 
Policía urbana y rural. , , 
Instrucción pública. . , , 
Beneficencia..........................  
Obras públicas , , , , , 
Corrección pública. . , , 
Montea. ........................... .....
Cargas. ....... 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos ...... 
Resultas .......

»

•

1 • 1
• 0

235‘75 
»
•
»

1107'25 
»
»

747'03 
»

432'00 
»

2897'04
»

1075'00 
160’00 
266'79
390*30

>
»

1191'28
350’00 
250'00

»

3132'li

1O75H
150'9
266^1

1491'5

>
1938'5 

350'0 
682'0

>
Data pesetas. • • 2522’03 6569'41 | 909^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros ae la Depoeiui 
En CeporlM á 20 de Julio de 1914.—El Depositario, José Salee.—Gonforme.- 

Seoretario-Gontador, Juan Nadal — V.6 B.®—El Alcalde, Juan Ribae.

i 
e

«i

(

pUl 

siv 

rá 

sisl 

se

tas 

aci

Núm. 2003 , ,
Depositaría de fondos municipales de Inca

•put 

sici

. ■ rarCUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario, 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  —

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, ................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ...............................  . . . . ne

Cargo.......... 816?;
Data por pagos verificados en igual trimeitre............................................. b400

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....... 261^

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  __

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operadoner 
en cate trimestre

t o t a l ene 
de las op^

Propios. .......... 
Montes.
Impuestos. .
Beneficencia. ........
Instrucción públioa.......................... .....
Corrección públioa ....... 
Extraordinarios. . ...........................  
Resultas...............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...................................  . .

>

11132'87 
»

168'62 
»
»

17329*61 
»

61'81

541'76 
73'92

1037'55 
>
»

1203'27 
>

QUt
6,VS n-c

1206'0 
>

18ó 12‘' 
>

----3^2Cargo pesetas. . . , 28630*90 2908’30

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . . 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural. . . . . . 
Instrucción pública.......................... ....
Beneficencia.......................................... 
Obras públicas..................................... 
Corrección pública................................ 
Montes,.........................................  .
Cargas..................................................... 
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos ......... 
Resultas . . . ................................

2324'49
1037'60
2728*18

387*60
760’50

2169’00
62*60

14765'66
•

120'00
»

186'25 
»

750'00 
»

337'50 
634-22
729*77

2851*43 
»
»
»

1037 T] 
3^5

279í
7^ c 

17617'*

120‘ í

----- 2^ p
Data pesetas. . . 24346-33 6488*17

La precedente cuenta está conforme con lo que reeulta de loe libros de ia DeP' , C 
Inca á 10 de Julio de 1914.—El Depositario, Antonio Amengual.—Conforí”

Seretarlo-Contador, José Siquier.—V.® B.°—El Alcalde, Pedro Baile.________ j

PALMA.—EgoUELA-TipoauÁi'IOA
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